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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA' CUfL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DET¡:RMINA A LOS soLICITANTES QUE SON SUJETOS DE 
AUTORIZACIÓN PARA CAMBIO DE FRECUENpA PARA OPERAR UNA ESTACIÓN EN LA 
BANDA DE FRECUE~CIA MODULADA.EN SALAMANCA, 1'7UANAJUATO, CONFORME A LOS 
LINEAMIENTOS MEDIANTE LOS CUALES SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS PARA EL CAMBIO QE 
FRECUENCIAS DE ESTACIONES DE RADIOOIFUSIÓN SONORA QUE OPERAN EN LA BANDA 
DE AMPLITUD MODULADA A FRECUENCIA MODULADA 

_,./ 
ANTECEDENTES 

). 
l. f:(efrendo de las Concesiones. La Secretaría de Cqmunicaciones y Transportes (en lo_. 

sucesivo la "Secretaría") de conformidad con lo dispuesto en la abrogada Ley 
Federal de Radio y Televisión y el Instituto Federal de Telecomunicaciones, (en lo 
sucesivo el "Instituto") otorgaron en favor de diversas personas morales, .los 
respectivos Títulos de Refrendo y Prórroga de la¡; Concesiones para continljar usando 
comercialmente una frecuencia de radiodifusión en la banda de Arr,plitud 
Modulada (en lo sucesivo "AM"), a través de las estaciones con djstintivo de llamada, 
población principal a servir y vigencia ,qUe se describen en el sig~iente cuadro: 

l. 

2. 

XESAG~AM, S.A. 
de C.V. 

Fomento 
Radíofónlco Del 
BaÍib. S.A. · ... 

XESAG-AM 
,_ Salamanca, 

GUanajuato 
XEZH-AM 

Salamanca, 
', Guanajuato 

1040 06-jul-05 Secretaria 30-nov-04 29-nov-16 

· .. 

1260 27-jun-17 Instituto 04-ju~ 16 4-jul-36 

11. Decreto de Reformd Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en el 
/ ' ' 

Diorio Oficial de la Federación (en lo sucesivo el "DOF") el "Decreto por el que se 
réforman y adicionan diversas\disposiciones de los artículos bo., 7o., 27, 2$1 73, 78, 94 

! \ 

y l 05 de !a Constitucióh Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materi\) de 
• telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Decreto de Reforma Constitucion'al"), 

mediante1e.I cual se creó el ln1stituto como un órgano autónomo ql;le tierJcé por objeto 
1el desarrollo eficiente de la radio.difusión y las. telecomunicaciones. 

' / 

111. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que se 
-~xpiden la Ley Federal d.e Telecomunicciciones y Radi9difusión, y la Ley del Si.stema 

Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en mat~ria de telecomunicaciones y radiodifusión" (en los 
sucesivo el "Decreto de Ley"), el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

1 

' 

cesar.garcia
Sello

nancy.aguilar
Cuadro de texto
Los textos que aparecen marcados con negro corresponden a Información clasificada como confidencial de conformidad con los artículos Il6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Así como los lineamientos  Trigésimo Octavo, Cuadragésimo. Cuadragésimo Primero de Los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. Así como para la  elaboración de versiones públicas.



IV. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, 1se publicó en el DOF, el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo el "Estatuto 
Orgánico"), el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y se modificó a través 
del "Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones", publicado en el DOF el 17 de octubre de 2016. 

V. Acuerdo cambip de frecuencia. El 24 de noviembre de 2016, se publicó en.el DOF, el 
"Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba y emite los Lineamientos mediante los cuales el Instituto Federal de 
Telecomunicociones establece los criterios para el cambio de frecuencias de 
estaciones de radiodifusión sonora que operan en la banda de amplitud modulada 
a frecuencia modulada" (en lo sucesivo,,los "Lineamientos de AM a FM"). 

VI. Solicitudes de Cambio de Frecuéncia de AM a FM. Mediante escritos presentados 
ante la Oficialía de Partes del Instituto, en las fechas señaladas en el cuadro siguiente, 
diversos concesionarios solicitaron autorización para cambiar la frecuenCia 
concesionada (en lo suci~sivo "Solicitudes de Cambio de Frecuenciq"), por una 
frecuencia en la baQda de Frecuencia Modulada, (en lo sucesivo "FM"). 

.,, Fecha de RedbldOen el lnsttlufu 
l. Fomento Radiofónico del Bbjío, S.A. 

' ' 
XEZH-AM 27-en&-17 

2. XESAG-AM, S.A. de C.V. XESAG-AM Ol-feb-17 

VII. Solicitud de Opinión en materia de Competencia Económica. La Dirección General 
de Concesiones.de Radiodifusión (en lo sucesivo "DGCR"), adscrita a la Unidad de 
Concesiones y Servicios (en lo suc<¡isivo la "UCS") del Instituto a través del oficio 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/352/2017, notificado el 14 de febrero de 2017, solicitó a la 
Unidad de,Competencia Económica del Instituto (en lo sucesivo la "UCE"), la opinión 
en materia de 96mpetencia económica respecto de las Solicitudes de Cambio de 
Frecuencia de conformidad con lo establecido por los artículos 20 fracción XIV y 34 
fracción XIII del Estatuto Orgánico. 

VIII. Solicitud de Información de la UCE. Mediante oficio IFT /226/UCE/DG-CCON/084/2017, 

( notificado el 20 de febrero de 2017, la UCE solicitó a la UCS requerir a los 
Concesionarios, información adicional para estar en posibilidades de emitir opinión 

' 

en materia de competencia económica. ,1 

I~\ \ ,Requerimientos de Información. A través( de los oficios indicado.sien el cuadro 
!1 \siguiente, el Instituto, a través, de DGCR, requirió a los concesionarios, entre otra, la 
\,\nformación adicional a que se refiere el Antecedente VIII de la presente Resoluc7n. 

·" J !;,~ 
,¿.<<''.'::':::-' 

2 



\ 

( 

X. 

N 
o. 

l. 

Cóncesioncirio, Distintivo 

Fomento Radiofónico del Bajío, S.A. XEZH-AM 

- NQ, de Oftcic> 

IFT/223/UCS/DG-CRf>:D/540/2017 

11\ISTITUTO fEDl:RAL De 
íHlcCOMUNICl\CI0~.1¡:¡ -

Fecnade 
No1llicaclón 

09-mar-l 7 

2. XESAG-AM. SA de C.V. XESAG-AM IFT/223/UCS/DG-CRAD/643/2017 15-mar-l 7 

Atención a los Requerimientos de lnformpción. Con_ escritos presentados ante el 
Instituto en los fechas señalados en el cuadro siguiente, los concesionarios atendieron 

' 

los requerimientos de información que se mencionan en el Antecedente IX de la 
presente Resoluci9n. ' 

Concesionario Dlsflnttvo Fecha de ReCibldo en el lnstt¡uto -

l. Fome~t~ Radiofónico del Bajío, S./>,, XEZH-AM 22-mar-l 7 

2. XESAG-A~, S.A/de C.V. XESAG-AM o&dbr-17 

XI. Alcance a la Atención al Requerimiento de Información. Con escritopresE')ntado ante 
el Instituto el día 26 de abril de 207, el concesionario XESAG-AM, S.A. DE C.V., en 
alcance al escrito a que se refiere el Antecedente IX1de la presente Resolución, 
ingresó información y documentación adicional. 

XII. Solicitud de Opinión a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante oficio 
IFT/223/UCS/668/2017notificado el 21 de abril de 2017, el titular de 1<;1 UCS, scilicitó a 
la Unid°'d de Espectro Radioeléctrico (en lo sucesivo, la "UER") del ln~tituto, indicar i) 
la f¡ecuencia, ii) el distintivo de llamada, iii) las coordenadas de referencia, y iv) el 
monto de la contraprestación a que hace referencia el artículo 7 de los Lineamientos 
de AM a FM, de conformidad con lo establecido por los artículos 20 fracción XIV, 27, 

29, 31 fracción XIX y 34 fracción XIII, del Estatuto Orgánico. 

XIII. Primer alcance a la Solicitud de Opinión, en materia de Competencia Económica. 
Mediante oficios notificados en las fechas indicadqs en el cllqdro siguien1·e, la DGCR, 
remitió la información adicional referida en el 

1
AntecedEinte',IX de la presente 

Resolución a la UCE, conforme a lo dispuesto por los artículos 20 fracción XIV y 34 
fracción XIII del Estatuto Orgánico. 

l. Fomento Radiofónico del Bajío, S.A. XEZH-AM IFT/223/UCS/DG-CRAD/840)2017 

2, XESAG-AM, S.A. de C.V. XESAG-AM IFT/223/UCS/DG-CRAD/l 071 /2017 

--_, f<>cha-da __ 
l'lo1ffi<::O®n -

06-abr-17 

03-may-17 
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XIV. Segundo alcance a la Solicitud de Opinión en materia de Competencia Económica. 
Mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD!J337 /2017 notificado el 16 de mayo de 2017, 
la DGCR, remitió la información adicional referida en el Antecedente VIII de la 
presente Resolución a la UCE, conforme a lo dispuesto por los artículos 20 fracción 
XIV y 34 fracción XIII del Estatuto Orgánico. 

Opinión en Materia ctle Competencia Económica. El 31 de mayo de 2017, la UCE, a 
través de la Dirección General de Concentraciones y Concesiones, notificó a la UCS 
el oficio IFT /226/UCE/DG-CCON/343/2017, en el cual emite su opinión en materia de 
competencia económica, respecto de las Solicitudes de Cambio de Frecuencia. 

XV. Opinión de la UER. Mediante ofic[o IFT/222/UER/DG-IEET/0713/2017 notificado a la 
UCS el 8 de junio de 2017, la UER indicó lo referente a: i) la frecuencia, ii) el distintivo 
de llamada, iii) lás coordenadas de referencia respecto de las frecuencias 
contenidas e,n el Anexo 1 de los Lineamientos de AM a FM y que constituyen el objeto 
de las Solicitudes de Cambio de Frecuencia. 

XVI. Solicitud de opiniÓn a la Unidad de Espectro Radioet~ctrico para los montos 
específicos de la contraprestación. Con oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/2037 /2017 de 
fecha 6 de julio de 2017, la DGCR adscrita a la UCS, solicitó a la UER, que en ejercicio 
de las facultades que le confiere el aftículo 29 fracción VII del Estatuto Orgánico, 
realizara las gestiones necesarias a efecto de q\Je se calcule el monto de la 
contraprestación que deberán cubrir los Concesionarios que resulten elegibles con 
motivo del cambio de frecuencias en términos de los Lineamientos de AM a FM. 

XVII. Contraprestación. Con oficio IFT/222/UER/DG-EER0/442/2017 de fecha 6 de julio de 
2017, la Dirección General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales adscrita a 
la UER remitió los montos de los aprovechamientos por concepto de 
contraprestación que deberán pagar los Concesionarios que resulten elegibles con 

/ 

motivo del cambio de frecuencias en términos de los Lineamientos de AM a FM, en 
\ términos de la metodología opinada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

¡ ' 

con oficio 349-B-496 de fecha 5 de julio de 2017. 

~' 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 
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INSTITUTO fWEriAL DE 
fEl!;COMfJNICACIONfS 

CONSIDERANDO 

Primero. Competencia. Conforme lo dispone el artícwlo 28 párrafo décimo quinto de la 
Constitución, el Instituto es un órgano autónÓ~o, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en lo Constitución y en los términos que 
fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cdrgo la regulación, promocióny supervisión del 
uso;- aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes Y' la 
prestación de los servicios de ra~odifLJsión y telecomunicacior\e~, así1como del acceso¡ 
a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido 

( en los artículos óo. y 7o. de la propia Constitución. 
/ 

' Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Qonstihfción, el Instituto es 
la autoridad en materia dE) competencia económica de ,los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barrE;Jras a la 

- 1 ' 
competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al concesionamientd iy a la 
propiedad cruzada que cpntrole varios medios de comunicación qu~ sean 
concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado -

-,, \ 1 

o
1
zona de ¡oberturageográfic~. _ ' , , 

, --- \_------ '"' 
Por su parte, el artículo 6 fracción 1 del Estatuto Orgánico, establece la atribución del 
Pleno del Instituto de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y 
explok1ción eficiente del espectro radioeléctri'co, los recürsos orbitales, los servicios 

\ / 

satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva 

i e insumos esenciales. 
\ 

Ah9(a bien, corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los artículos 
l 5 fracción' XV y 17 fracción 1 de la Ley, res9lver sobre el yambio de f¡ecuencias 
relac;(onadas con las y(oncesiones. · ' ' 

En este sentido, en términos al artículo 32 del ~statuto Orgánico, corresponde~ 
originariamente a la UCS las atribuciones conferidas'a la opcR, a quien compete, en 
términos del artículo 34, fracción XIII del ordenamiento jurídico en cita, tramitar las 
solicitudes pqra el cambio de bandas de fred.1en<:<ia del espectro radioeléctrico de ·¡ 

~concesionarios y ~ermisionarios en materia de radiodifusión, previa opinión de la UCE y 
\ i;Je la UER, y someterlas q consideración del Pleno. _ , 
\ \ ' ,--- ¡ 
\\ 

( 

\ 
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En este orde.n de ideas, considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para autorizar los cambios de frecuencia previstos en la Ley, el Pleno como 
órgano máximo de gobierrio pel Instituto, se encuentra facultado7'Jara resolver sobre los 
cambios de banda de frecuencia que nos ocupa. 

Segundo. Política de Cambios de Frecuencia. El artículo Décimo Séptimo Transirorio, 
fracción V, inciso b) del Decreto de Reforma Constitucional, señala que'en el marco del 
Sistema Nacional de Planeación Democrática, el Ejecutivo Federal incluirá en el Plan 
Nacional de Desarrollo y en los programas sectoriales, institucionales y especiales 
conduceQtes, un Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico que, de manera 
enunciativa y no limitativa, incluirá un progíOma de trabajo para reorganizar el espectro 
radioeléctrico a estaciones de radio y televisión en el país. 

En esa tesitura, el Decreto de Ley en su artículo Décimo Octavo Transitorio, ordenó al 
Instituto emitir el programa de trabajo para reorganizar el espectro radioeléctrico a 
estaciones de radio y televisión a que se refiere el párrafo anterior, procurando el 
desarrollo del mercpdo relevante de la radio;\la miqración del mayor número posible de 
estaciones de cqrícesionarios de la banda AM a la FM y el fortalecimiento de las 
condiciones de competencia y la continuidad en la prestacióo de los servicios. 

' 
De a~uerdo con el marco ¿onstitucional y legal, la titularidad y administración del 
espectro radioeléctrico corresponde al Estado quien, ci través del Instituto, ejerce la 

' facultad de administración del espectro radioeléctrico mediante la elaboración y 
aprobación de planes. y programas para su uso, así como el establecimiento de las . ' 

condiciones para la atribución de una banda de frecuencia. Debe resaltarse que tal 
atribución relativa a la administrqción del espectro, debe ejercerse de conformidad con 
lo dispuesto en la Constitución, en la Ley y en los Tratados Internacionales suscritos por 
nuestro país, según p"rescribe el propio artículo 54 de la Ley. 

Al efecto, el Rleho del Instituto en su XXXVIII Sesión Extraordinaria celebrada el, ]6 de 
diciembre de 2014, mediante Acuerdo número P/IFi:/EXT/161214/278, aprobó la ernisión 
del "Programa de Trabajo para Reorganizar el Espectro Radioeléctrico a Estaciones de 
Radio y Te/evisió(l", de cuyo contenido se advierte que conforme al plan de acciones 
específicas para la organización de bandas del servicio de radiodifusión, se buscó la 
implementación de alternativasviables para la migración del servicio de radiodifusión 
sonora de la banda AM a FM, entre las que se encontraron; i) La realización de un 
diagró.stico de la disponibilidad espectral en la banda de AM por zona o región 
geográfica y la viabilidad de su optimización; ii) La realización de los estudios técnicos 
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- necesarios que permitan comprobar la operación de estaciones de radiodifusión en FM 
con separaciones Inferiores a 800 kHz entre sus portadoras principales, lnciuyendo el uso 
de transmisiones digitales y; íli) la definición y evaluación de alternativas regulatorias para 
que los concesionarios de radio que operan estaciones 

1

de AM puedan contar con 
operaciones en la banda de FM. 

En ese orden de ideas, a propósito del desarrollo de políticas públicas, C\Jmo son el 
cambio de frecuencia de la bandO de AM 'a FM el Instituto corí~iderando el' "Programa 
de Trabajo para Reorganizar el Espectro Radioeléctrico a Estaciones de Radio y 
Televisión", emitió los Lineamientos de AM 2i F,M en el cual se señalan47 (cuarenta y 
siete) frecuencias en la banda de FM susceptibles de asignarse a igual núm)3ro de 
estaciones que operan en la banda de AM, estableciendo para cada frecuencia la 
cobertura específica de operación de entre las 40 (cuarenta) localidades de 9 (nueve) 

1 

estados del país, conforme a su Anexo ;, además s~ establece ciaramente el 
procedimiento que deberán seguir los concesionarios que deseen migrar sus estaciones 
los criterios de asignación transparentes qu_e procuran la continuidad 9el ser\Íicio y velan 
por los principios de una s9na competenciO. -

Tercero. Marco legal aplicable. Para efectos del trámite e integración de las Solicitudes 
de Cambio de Frecuencia materia de la presente Resolución, deberán observarse_ los 
requisitos estdblecidos en la legislación.vigente al momento de la presentación de las 
mismas, esto es, en concordancia con lo dispuesto en la Constitución, la Ley, la Ley 
Federal de Derechos y el Estatuto Orgánico. 

El qrtículo l 05 de la Ley en lo que se refiere al cambio de frecuencia, dispone: 
'1, , ' 

(-- ~ 

''Artículo 105. El Instituto podrá cambiar o rescatar boi'ldas de frecuencias o ' 
recursos orbitales, en cualquiera de los siguientes casos: 

-- i. 

//. 
///. 
IV. 
v. 

VI. 
VII. 

Cuando lo exijo el interés público; _ 
Por raz:ones de seguridad nacional, 1.a solicitud del Ejecutiv/v Federal; 
Para la introducción de nuevas tecnologías; , -
Para solucionar problemas de interferencia perjudicial; 
Para dar cumplimiento a los tratados internacionales suscritos p¡Dr el 
Estado Mexicano; . ' 
Para el reordenomiéntd> de bandas de frecuenciqs, y 
Para la continuid9d de un servicio público. ' 

, ( ·., 

Tratándo;e de cambio d13 frecuencias, el Instituto podrá otorgar directamente al 
concesionato nuevas 60ndas de frecuencias meqiante las cuales se puedan 
offflcer los servicios originalmente prestados. , \ 

( 
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Si comÓ resultado del cambio de frecuencias el concesio~ario pretende prestar 
servicios adicionales, deberá solicitarlo. EJ~nstituto e.valuará dicha solicitud de 
conformidad con lo establecido en esta Ley". 

De la lectura del artículo anteribr, se desprende que el lnstit~to cuenta con las facultades 
para r cambiar o rescatar las bandas de frecuencia cuando se presente alguno de los 
supuestos normativos antes indicados. 
El artículo l 06 de la Ley, establece, en lo que se refiere al cambio de frecuencia, IJ:Y 
siguiente: 

''Artículo 106. El, cambio de banbas de frecuencias o de recursos orbitales, podrá 
realizarse de oficio o a solicitud de parte interesada. 

Cuando el concesionario solicite el cambio a que se refiere este artículo, el Instituto~ 
deberá r~solver dentro de los noventa días hábiles siguientes a la fecha de 
presentación de la solicitud, tomando en consideración la planeación y 
administración eficiente del espectro, los recursoJ orbitales, los avances 
tecnológicos y el interés público. 

Sin perjuicio de sus facultades de rescate, el Instituto podrá proponer de oficio el 
cambio, para lo cual deberá notificar al concesionario su determinación y las 
condiciones respectivas. El concesionario deberá responder a la propuesta dentro 
de los diez días hábiles siguientes. En caso de que el concesionario no responda, 
se entenderá rechazada la propuesta de cambio. 

" 

Al respecto, este n'umeral señala que el cambio de bandas de frecuencia podrá 
realizarse de oficio o a solicitud de parte interesada y que cuando el concesionario 
solicite el cambio, el Instituto deberá resolver dentro de los 90 (noventa) días hábiles 
siguientes <ji la fecha de presentación de solicitud. 

De igual manera, el artículo l 07 de la Ley, establece: 

"f!.rtículo l(}f, En el caso del cambio de frecuencias por cualquiera de. los 
súpuestos previstos en el artículo 705, el concesionario deberá acf?ptar, 
previamente, las nuevas condiciones que al efecto establezca el Instituto. 

Una vez que el concesionario acepte las nuevas condiciones, el Instituto realizará -
las modificaciones pertinentes a la concesión y preverá lo necesario para su 
explotación eficiente. El concesionario quedará sujeto a cumplir con las 
disposiciones legales, reglamentarias o administrativas aplicables. . ( 

En!;)IFJgún caso se modificará el plazo de vigencia, de la 1concesión. E~ el supuesto 
de\que el concesionario no r;icepte el cambio o las CQndiciones establecidas por 
el l~stit1'¡to, éste podrá proceder al rescate de las bandas de frecuencias. 

\ \, ., 
'., i 
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Bajo ningún supuesto de cambio de una banda de frecuencia o de recursos 
orbitales se indemnizará al concesionario". 

En eso tesitura, los Lineamientos de. AM .o FM tienen por objefo el establecer los criterios, 
procedimientos y requisitós poro realizar lo migración o lo bando de FM del mayor 
número de estaciones de rodiodifusic;>n sonoro que operan en lo bondq de AM, que son 
aplicables o los localidades referidos de su Anexo l. 

En términos del artículo 3 de los Lineamientos de AM o FM, sólo los concesionarios de 
radiodifusión sonoro que operan en lo bando de AMen los localidades señalados erl el 
Anexo l de los mi~mos, podrán solicitar ante el Instituto el cambio de frecuencia poro 
operar uno estocion en lo bando de FM. Poro estor en posibilidad de solicitar este 
cambio de frecuencia los Concesionarios debieron presentar ante el Instituto, poro codo 
estación que deseen migrar, uno solicitud de comqio de frecuencia, dirigido al Titular de 
lo uc:, y que cumplieron con los requisitos indicados en el ortícul.o 4 de los Lineamientos ( 
de AM o FM, o saber: 

'fatos Generales ~el Con2\"fionario de Radiodifusión Sonora. 

(i) Nombre, razón o denominación social; , 
(ii) La acreditación legal /:Je la personalidad con la qu~ se ostenta el inte1esado 
y/o representante legal; . \ 
(iii) Nbmbre comercial o marca, en su caso; ! . 

(iv) {(istintivo de llamada, frecuencia asignada, localidad/población principal a 
servit fecha de expedición, vigencia de la Concesión o Permiso; 
(v) Domicilio para oír y recibir notificaciones; 
(vi) Correo electrónico y teléfono del interesado y/o representante legal, y 
(vii) Cédula de Identificación Fiscal o Constancia de Registro Fiscal. 

Comprobante de pago de derechos por el estudio y, en su caso, la autorización 
de la solicitud de cambio de bandas de frecuencias en términos de la Ley Feqéral 
de Derechos. 

Documentación e información establecida en el Instructivo en materia de 
Competencia Económica que se detalla en el Anexo 2 de los Lineamientos. " 

( 

Por otro lodo, conforme o lo dispuesto en,Ell•ortículo 34 fracción XIII del Estatuto Orgánico 
y.de los Lineamientos de AM o FM, s¡¡z requiere lo emisión d( los opiniohes o dictámenes 
correspondientes de lo UER y de lo UCE, en el morco de sus respectivos atribuciones en 
relación con los solicitudés que nos ocupan. 

1 ' •• -

1,·, Í\ 
C~brto. Análisis de los Solicitudes de Cambio de Frecuencia. La UCS, por conducto de 
la ·~GCR, realizó, el análisis de las Solicitudes de Cambio de Frecuencia de conformidad 

·~ ' J • 
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con los requisitos establecidos en los artículos 3o, 4o y Segundo Transitorio de los 
' Lineamientos de AM a FM, en los siguientes términos: 

A) Oportunidad. 

En términos del ?tículo Segundo Tr~nsitorio de los Lineamientos de AM a FM, en relación 
con el numeral 4 de dicho ordenamiento, los concesionarios referidos en e.I Antecedente 
VI de lapresente Resolución, presentaron sus Solicitudes de Cambio de Frecuencia 
dentro del periodo de 10 (diez) días hábiles, contados a partir de su entrada en vigor. El 
plazo de presentación de las solicitudes transcurrió del día 19 de enero de 2017 al l de 
febrero de 2017 y las fechas de presentación se describen a continuación: 

--<1 ··•··•·:·eoneéSlonClrló•'- -: •· • - :· ·.·····> •OIS!1nttvo ·.->>_.,> .. -•• · FSCha_derecibictoenell~sllMo 
Fomento Radiofónico del Baiío, S.A. XEZH-AM 27-ene-17 

XESAG-AM, SA de C.V. XESAG-AM 01-feb- l 7 

B) Requisitos establecidos en el artículo 4 pe los Lineamientos de AM a FM: 

Fomento Radlofónico 
del Ba'ío, S.A. 
XESAG-AM, SA de 
c.v. 

1 ,, 
'AMdFM' 

\ En razón de lo anterior, se considera que las solicitudes de cambio de frecuencia 
cumplen con lo dispuesto en el artículo 4 de los Lineamientos de AM a FM. 

C) Opiniones. _; 

Con base tn el artículo 34 fracción XIII del Estatuto Orgánico y de los Lineamientos de 
AM a FM, para la tramitación de las Solicitudes de Cambio de Frecuencia se requiere la 
emisión de las opiniones o dictámenes cor~espondientes, por parte de la UER y de Ja UCE 
en el m1r'?o de sus respElctivas atribucion~s legales y estatutarias. -

10 . 
( 
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1 NSTITLJTO fel)[fil\L DE 
kll~tl~C0tv1UN~C~AC~ílí)Nlf:S 

1. Competencia Económica. En concordancia, con lo antes descrito el 31 de mayo 
de 2017,, la UCE a través de1 la Dirección <;;eneral de Concentraciones y 
Concesiónes, notificó a la UCS el oficio ÍFT/226/UCE/DG-CCON/343/201 !· 
mediante el cual emitió su opinión en materia de competencia económica, 
respecto de las Solicitud de Cambio de Frecu.encia. 

'¡ ' 

2. Opinión Técnica. Asimismo, la UER indicó a la UCS a través del oficio 
IFT/222/UER/DG-IEET/0713/2017, notificado el 8 de junio de 2017, i) la frecuencia, 
ii) el distintivo de llamada y iii) las <;:oordenadas de referencia, correspondientes a 
las Solicitudes de Cambio de Frecuencia. 

3. Contraprestación. Posteriormente el 6 de julio de 2017, la UER notificó a la UCS a 
través del oficio IFT /UER/DG·EER0/442/2017, el monto de la contraprestación a 
que. hace referencia el artículo 7 de los Lineamientos de AM a FM, de 
conformidad cor¡¡ lo establecido por los artículos 20 fracción XIV, 27, 29, 31 fracción 
XIX y 34 fracción XIJI~ del' Estatuto Orgánico, en atención del div.erso No. 349-B:496 
del 5 de julio de 2017, emitido por la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 
de la Secrel\iría de Hacienda y Crédito Público (en lo sucesivo la "SHCP"). 

O) Pago de Derechos. Ahora bien, para el caso de las Solicitudes de Cambio de 
Frecuencia, debe acatarse lo señalado por el artículo 17 4-C, fracción X de la Ley Federal 
de Derechos,jel cual establece el pago por el estudio y, en su caso, la autorización de 
las solicitudes de l(TIOdificaciones técnicas, administrativas, operativas y legales de los 
TTtulos de Concesióri en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, en particular por 

i ~ l 

el cambÍo de canal, frecuencias, bandas de frecuencia o recLÍrsos orbitales. 

Al respecto, los concesionarios indicados ·en el Antecedente VI de la presente 
Resolución, adjuntardn a lds Solicitudes de Cambio de Frecuencia el pago d~ derechos 
correspondienté a que se refieren los párrafos anteriores, de la siguiente manera: \ 

.Dlsttnttvo Núme'ródei'ouo · Fema de Pago 
fomento RaQiofónico del Bajío, S.A. XEZH-AM 170001170 26-Ene-2017 

XESAG-AM. S.A. de C.V. XESAG-AM 170000192 10-Ene-2017 

1 J / 

Quinto. !Opinión Técnica de la ÚER. El 8 de junio de 2017, la Dirección General de · 
Ingeniería del Espectro y Estudios Técnico de lci UER, a través del oficio IFT/222/UER/DG
IEET /0713/201 rinformó a la DGCR de la UCS, la frecuencia, el distintivo de llamada y las\ 
coordenadas de refere.ncia correspondientes a las Solicitudes de Cambio de 
~~cuenci?, respecto de las frecuencias de FM disponibles por localidad establecidas 
eiíj el Anexo l de los Lineamentos de AM a FM, en los términos siguientes: 

/\ 1 
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Radiofónico Gto. Salamanca 
del Bajío,"S.A. 

XESAG·AM, Gto: Rancho 
S.A. de C.V. Godoy 

Sexto. Opinión en materia 

· Coordenadasde · 
"';'' ;; Refereotí<l ' · 

.~']~~~>TI'j.¡;¡;)'~~'.t .:_lcrtifud • •· .. ~~~····. 

Salamanca XEZH-AM XHEZH·FM 
92.5 • 203413 1011150 

Salamanca 
XESAG· XHSAG· 

AM FM 

de Competencia Económica. Dado que el espectro 
radioeléctrico es un bien escaso e insuficiente para atender la demanda del sector de 
la radiodifusión y que¡el\número de frecuencias en FM obtenidas a través de la reducción 
en la separación de frecuencias portaddras adyacentes, es considerablemente menor 
que el número de estaciones que operan en AM, es necesario establecer criterios de 
prelación claros y transparentes que permitan la asignación eficiente del espectro 
disponible. 

Es por ello que el proceso de migración busca cumplir principalmente con el objetivo 
migrar al mayor número posibl~ de estaciones de la banda de .. AM a FM como lo 
establece el artículo Décimo Octavo transitorio del Decreto de Ley 

Considerando que la audiencia en FM es considerablemente mayor que la de AM, al 
procurar la migración del mayor número posible de estaciones de AM a FM, se fortalece 
la función social de la radio. Además, se busca que el proceso de migración sea 
equitativo, beneficiando al mayor número de Grupos de Interés Econórpico (en lo 
sucesivo, "GIE"). 

Con el establecimiento de criterios de prelación objetivos y claros, se busca fortalecer 
las condiciones de competencia y de libre concurrencia, y lograr el máximo 
aprovec~amiento del erspectro radioeléctrico disponible. 

Por lo anterior, y con el propósito de llevar a cabo un proceso imparcial, se ha 
determinado que las primeras frecuencias disponibles se otorguén bajo la regla de que 
cada GIE solamente pueda recibir una frecuencia disponible por localidad, y, con la 
finalidad de que no queden frecuencias sin Jser utilizadas, en caso de que hubiese más 
frecuencias disponib\es, se determina que en los casos de aquellas localidades en que 
aún se cuente cor frécuencias disponibles, después de haber otorgado una frecuencia 

h 

a cadal~IE, bajo los criterios¡de prelación, éstas se otorguen dando preferencia a los GIE \ 
que cu~rlten con menos estaciones en FM. ; \, í 

' i 

\ 1 

'i 
\,. 
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Ahora bien, de conformidad con el artículo 50 fracción Xli del Estatuto Orgánico, 
Dirección Geneial de Concentraciones y Concesiones adscrita a la UCE, 1remitió la 
opinión señalada en el Antecedente XV de la presente resolución, como se describe en 
el Anexo 1 de la presente Resolución. Sobre este particular,' debe destacarse que lo 

' ' 

siguiente: · 

El artículo 6 de los Lineamientos de AM a FM determina ,criterios de prelación de las 
solicitudes (en lo sucesivo los "Criterios de Prelación"), los cuales buscan destinar el 
máximo número de frecuencias disponibles para el cambio d~ frecuencia, dando 
preferencia a los agentes económicos con ¡al menor número de concesiones en la 
banda de FM en la~ localidades de interés: 

/ 

En virtud de lo anterior, es necesario que las Solicitudes de Cambio de Frecuencia se 
' ' 

sujeten al análisis en el que se identifique al grupo de interés económico (enilos sucesivo 
el "GIE1

") a que corresponde cada concesionario solicitant.e y las demás personas con 
los que ese GIE rJ!iantenga vínculos de tipo comercial, organizativo, económico o jurídico 
(en lo\ sucesivo "Pelsonas Vinculadas/Relacionadas"), así como el, número de 

' ' ' 

concesiones que tienen asignadas, siempre y cuando el interesado haya aportado la 
información y doc;umentación contenida en el Anexo 2 de los Lineamientos de AM a FM, 
dicho análisis se encuentra reflejado para cada concesionario en el Anexo 1 

/ correspondient~ de la presente Resolución. ( 

\ 

( 
En ese sentido, UCE, a través qé la Dirección General de ~oncentraciones y Concesiones 
emitió la opinión,que contiene los elementos que pern'Íitan a este Plén-o determinar: a) 

1 _,-- .' 

el GIE al que pertenece el lnteres,ado y sus integrantes; b) a, las Personas 
Vinculadas/Relacionadas con ese GIE

0 

y, c) el orden de prelación del Interesado 
respecto a otros solicitantes considerando los Criterios de Prelación, con el objeto de que 
pueda evaluar la factibilidad de autorizarle el Cambio de Frecuencia, dicho análisis se 
encuentra reflejado para cada concesionario en el Anexo 1 correspondiente de la 
presentefResolución 

La opinión de competencia económica se elaboró con base en la información y 
documentación presentada por el lo_ts¡resado en los términos referidos en los 
.Lineamientos de AM a FM así,como con la información y documentación disponible en 
este Instituto. ' 

1 

1 
1 La fracción IV del artículo 2de los Lineamientos mediante los cuales el Instituto F~deral de Telecomunicaciones establece los criterios paía, 

/·=""~I cambio de frecuencia de estaciones de radiodifusión son_i;ira que operan en _lo banda de arr1plitud modulada-a frecuencia modulada,' 
j ir111ca la definlclón del GlE, a saber: Grupo de Interés Económico. Conjunto de suj_etos de derecho con lnter~ses comerciales y financieros 
\ afl~es que coordinan sus actividades para'-pqrtlcipar en los mercados y actividades económica~, a través d~I co,ntrol o influencia gecislva, 
\ dirSeta o Indirecta, que uno de sus lnteg~antes ejerce ~9bre los· demás; ' 

\ ¡ 
' ¡ 
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Ahora bien, en términos del ar\ículo 6 y Anexo 2 de los Lineamientos de AM a FM, se 
requiere que este Instituto haya identificado lo siguiente: 

,/ A los Interesados y el GIE al que pertenecen, y 
,/ Las Personas Vinculadas/Relacioiadas con ese GIE. 

Le-Dnterior ho signific61 que se incluya arbitrariamente cualquier element<> para 
' determinar si existe la pertenencia o vinculación 9on un Gl1E determinado. Los elementos 

se analizaron cbso por caso para determinar si un conjunto de personas ,tísicas o morales 
tienen intereses comerciales y financieros afi~es, y coordinan sus activic:jades para 
participar en los mercados y actividades económicas, a través del contrÓI o influencia 
decisiva, directa o indirecta, que uno de sus integrantes ejerce sobre los demás y, por 
ende, pertenecen al mismo GIE; o bien, si aunque no generen cóntrol, restringen o 
pueden restringir los incentivos entre las personas evaluadas a un grado que limite su 
capacidad o incentivos para competir en for~a independiente, en cuyo caso, se tienen 
Per:¡onas Vinculadas/Relacionadas. 

Ahora bien, existen diversas decisiones precedentes del poder judicial2 que identifican a 
los elementos cuyo aJálisis sirve para identificar el grado de interrelación de iure o de 
facto entre dos o r;nás personas, a partir de los cuales en este análisis pueden identificarse 

2 Criterio de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), al resolver los cuestiona mientas sobre lo constitucionalidad 
del artículo 3 de la abrogada Ley Federal de Co

1
mpetencia Económica publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre 

de 1992, formulados en el amparo en los ampa(os en revisión 169/20Q7, 172/2007, 174/2007, 418/2007 y 168/2007. 

' PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. CUANDO LAS CONDUCTAS ATRIBUIDAS A UNA EMPRESA FUERON 
DESPLEGADAS POR EL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO AL QUE PERTENECE, LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA DEBE VINCULAR TANTO 
AL AGENTE INVESTIGADO COMO A LA INTEGRACIÓN VERTICAL DE OPERACIÓN DEL ALUDIDO GRUPO. Tesis de Jurisprudencia por reit8íbción 
1.4º,A. J/67, con número de registro 168587, emitida por el Cuarto Tribunal Colegido del Primer Circuito, localizable en el Semanario Judicial 
de la Federación, 9" Época, Tomo XXVIII, página 2,286, octubre 2008. Disponible en: ' 
http: 11 slf.scjn. gob. mx/ sjfsist /CFCxS70ZEAywG YwKxrXGWhR8zOVI hDpFBLSKcCv9rmC PPUwe BeaJ2-
FflM8ekZ3pJ lp l rrqq9H9TEoM2HLlpMWIB7C9Uumkpdnb42Q.l R9xal54-fUA D4s l Xp6mKiOGIWh l xeKNuAWdb7YH KcHJFoMqUOKpZSmBi451 Fl E-'· 
kJ8 L3ol l)) /paginas/ DetalleGenera IV2.aspx?Clase=Deta lle T eslsBL&ID= 168587 &Serna na rio-0 ' 

AGENTES ECONÓMICOS, SU CONCEPTO (TESIS HISTÓ~ICA)), Registro No. 008260. 280 (H). Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. 
Apéndice 1917-Septiembre 2011. {orno IV, Administrativa Tercera Parte - Históricas Segunda Sección-TCC, página 1631. Disponible en: 
http ://ius.scjn. gob. mx/SJ FSist /Docuriientq~I-ª.§l§ll.00.fü 1 008260.pdf, 

INSTITUT~ FEDERAL DE TELECOMU~CACIONES. PUEDE D,ECLARAR PREPONDERANTE TANTÓ A UN AGENTE EEONÓMICO, COMPA UN GRUPO 
DE INTERES ECONÓMICO. Tesis Aislada l. lo.A.E.57 A (1 Oa.), Registro No. 2009320. Disponible en: ' 
http://slf,scln.gob.ri'lx/SJFSem/Paginas/DetalleGenerOIV2.0spx?ID-2009320&Clase-DetalleSemanarioBL. 

GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO, SU CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA. Tesis de 
Jurisprudencia por reiteración 1.4º.A. J/66, con rúmero de registro 168470, emitida por el Cuarto Tribunal Colegido del Primer Clrcutto, 
lqcalizable en el Semanario Judicial de la Feder?ción, 9" Época, Tomo XX~!ll, página 1,244, noviembre 2008. 

Tesis de Jurisprudencia l.4o,A, J/70, con número de registro 168410, emitida por el Cuarto TribLnal Colegido del Primer Circuito, localizable 
en et Semanario Judicial de la Federación, 9" tpoca, Tomo XXVIII, página 1,271, noviembre 2008. 
COMPETENCIA ECONÓMICA. CORRESPONDE A LA EMPRESA SANCJONADA DEMOSTRAR QUE NO FORMA PARTE DEL GRUPO DE INTERÉS 
ECONÓ~CO AL QUE SE ATRIBUYE LA INSTRUMENTACIÓN Y COORDINACIÓN DE LAS CONDUCTAS CONSIDERADAS PRÁCTICAS 
MONOP ~CAS. Tesis de Jurisprudencia l.4o.A. J/69, con número d7 registro 168497, emitida por el Cuarto Tribunal Colegido del Primer 
Circuito, , iC,alizable en el Semanario Judicial de la Federación, 9" Epoca, Tomo XXVIII, pá_gina l,227, noviembre 2008. D~ponible en: 
http: //sjf.Sf;::ir\.gób, mxl sjfs ist I Paqinas/Deta lle Ge neralV2. aspx?E ooca-1 e3e l OOOOOOOOOO&Ap6Adice- l OOOOOOOOOOOO&Expreslon-GRU P0%252 
ODE%2520lNTER%25c3%2589S%2520E~ON%25c3%2593MICO&Domlnlo=Rubro&T A TJ=2&0rden-1 &Clase-Detall~Te~l§.!;,IL&NumTE=5&Epp=20 
&Desde=-i.oo'- Hasta=- lDO&lndex=O&ID= 168470&Hlt=2&1Ds:::: 168497 168470 168496 168494 168587&tipoTesis=&Semanario::=O&tabla= 

\~ 
/"' -~,\, 
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l~ISllTUTO Frnrn11L DE 
TE U~C'. (>MU NI(~ A Ci(J l\JL:) 

a las personas que forman parte del GIE al que pertenece el Interesado y las Personas 
Vinculadas/Relacionadas. En este sentido, los elementos que se a.nalizaron son los 
siguientes: 

' 

,'··· 

• 

La tenencia accionaria de una persona en otra; 

La existencia de contratos, convenios y acuerdos entre las personas; el 
otorgamiento de créditos de una persona a otra; o cuando una pa(te imp7rtante 
de los ingresos de una persona dependan de otra; 1 

Existencia de miembros d71 consejo de administración u óigano equival7nte o 
puestos de decisión unipersonales en una persona que otra designe o tenga la 
capacidad de hacerlo, o bien, 0cupe,n posiciones equivalentes en otra persona, 
y 

• La existencia de vínculos por parente:¡co consanguíneo o afinidae¡I en una o 
diversas personas. 

Al respeeto, el artículo 6 de los Lineamientos de AM a FM establece los Criterios de 
Prelación de\ las SÓlicitudes de Cambios de Frecuencia, . los cuales deben s~r 
considerados al momento de determinar que solicitudes serán beneficiadas con una 
autorización para el camqio de frecuencia para Óperar una estación en la banda de 
FM, a saber: · 

', 

"Arffculo 6. El Instituto resolverá sobre la Solicitud de Cambio de Frecuencia, 
considerando los siguientes criterios: 

a. Se dará preferencia a las concesiones de uso público del Ejecutivo Federal. 

b. Se otorgará el cambio de frecue0cia a aquellos interesados que no sean 
titulares de concesiones para operar estaciones de radiodifusión eri la Banda 
di;! Frecuencia Modulada que cubran la locqlidad de interés o que, 
pi9rteneciendo a Grupos de Interés Econórr/;co, ~stos no tengan estaciones en 
la Banda de Frecuencia Modulada que cubran la localidad de interés . 

Una vez otorgado el cambio contarme al párrafo anterior, y de aún contar 
con frecuencias disponibles, se otorgará el cambio ele frecuencia a los 
concesionarios que cuenten dnicamente con una estación en la Banda 
de Frecuencia Modulada en la localidad o cuyos Grupos de Interés 
Económico, en caso d~pertenecer a alguno, cuenten únicamente con 
una estación en.Ja Banda de Frecuencia Modulada en la localidad. 

-; \De seguir contando con frecuencias disponibles en la Banda de 
Frecuencia Modulada, una vez otorgados los cambios de frecuencid 
coriforme a los párrafos anteriores, en la asignación de dichas frecuencias, 
se Ciará preferencia a los concesionqrios o Grupos de Interés Económico 

\ 
1 
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que tengan menos estaciones en la Banda de Frecuencia Modulada en la 
localidad. F \ 

_., Únicamente se autorizará un cambio de frecuencia por Grupo de Interés 
Económico, salvo en los casos de aquellas localidades en que aún se 
cuente con frecuencias disponibles, y que todavía haya estaciones en la 
Banda, de Amplitud Modulada. Para estos casos, las frecuencias 
disponibles se otorgarán dando preferencia a los Grupos de Interés 
Económico que cuenten con menos estaciones en la Banda de 
Frecuencia Modulada. 

_., En igualdad de condiciones, se privilegiará al solicitante que no/ cuente o 
cuente con menos concesiones para el ·servicio de televisión 
radiodifundida en la localidad. 

c. En aquellas localigades en las que existiendo solicitante.s en condiciones de 
igualdad y que no se pueda otorgar el cambio de frecuencias conforme q los 
criterios antes descritos, el Instituto someterá a sorteo las frecuencias ent(e 
aquellos concesionarios en igualdad de condiciones. 

_., El sorteo se llevará a cabo en las instalaciones del Instituto, en el que podrá 
estar presente un representante de cada interesado, en la fecha y hora 
que se notifique a éstos, y consistirá en depositar papeletas con el nombre 
de cada interesado en una caja negra, que será ensamblada frente a los 
asistentes, a fin de que un funcionario del Instituto, ante la presencia de un 
testigo social que certifique la transpc¿rencia del proceso, obtenga la o las 
papeletas de los coi:¡cesionarios que serán sujetos al cambio a la Banda 
de Frecuendia Modulóda. 

_., El resultado del sorteo será notificado a los participantes, ganadores y 
publicado en la página electrónica del Instituto. 

_., Aquellos concesionarios que cuenten con una estación en la Banda de 
Frecuencia Modulada en la que transmiten la programación de una 
estación en la banda de Amplitud Modulada en forma simultánea en la 
misma localidad de interés, no podrár¡solicitar el cambio de frecuencia a 
que se refieren los presentes Lineamientos." 

/ 

Resulta importante destacar que, con el establecimiento de esos criterios, este Instituto 
busca fortalecer las condiciones de competencia y de libre concurrencia, y lograr el 
máximo aprovechamiento del espectro radioeléctrico disponible. Lo anterior, tom~:mdo 
en cuenta que el artículo 56 de la Ley, señala que el Instituto debe garantizar la 
disponibilidad de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para el Ejecutivo 

~ederal y otorgar con preferencia las concesiones de uso público. 

\hora bien, considerando la opi~ión en materia de competencia económica emitidas 
\\ 

pwr la UCE, en relación a las Solicitudes de Cambio de Frecuencia, este Instituto 
\\\ \_ 

\ 
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/dtendiendo, por un lado a los Criterios de Prelación, y>por el otro al número de 
frecuencias disponibles en la banda FM pdra caÍmbio de frecuencia en las localidades 
de Salamanca y Rancho Godoy, Guanajuato, que se indican en el Anexo _l de los 
Lineamientos de AM a FM, se tiene el siguiente o~en de prelÓción de los solicitc:intes, con 

-10 cual se determina que la atención de la solicitud presentada por Fo.mento Radiofónico 
del Bajío, S.A. de C.V. se considera aceptable. Lo anterior en términos de las siguientes 
consideraciones: 

Aplicación de los Criterios de Prelación \ 

En el siguiente cuadro se presenta el orden de prelación de los · interesados, 
considerando los Criterios de Prelación. 

--
' -- - - No. ,je Cpncesiones <:Je No. de coi;-icesiones_de 

-

Or<::len <:Je 
que es tttuior - que i¡s titular 

Solicitante 
fecha<::le 

GIE En o!ras 
prelación sollcilu<:J 

Comerciales 
No Enla 

localidades 
-\ - pomerclales localidad 

del país -- ( - - ---

' 

1 Fomento 
Radiofónico del Raso ' ( 

l 1 

Bajío, S.A. de C.V 
27-ene-17 o o o o 

Arcauate 
(XEZH·/\M) ' 1 

2 
XESAG, S.A. de 

Ol-teb-17 
Radiorarna/ 

145FM o lFM 144FM 
C.V. (XESA,G-AM) Megacima 

A. Fomento Radiofónico del Bajío, S.A. de c.v. 

El Interesado solicita el cambio de frecuencia para la siguiente estaci¿h: 

/ 

b1s\inllvo de Eistocióií 

XEZH-z_M 

~ócc;ilidades de 1!1t~r~s 

Salarnanca 

. - -- e 

-··· LOc<Jlidpd do R<¡féi1>nCla · 

Salamanca 

Ahq_ra bien, este interesado, es una persona moral, de nacionalidad mexicana, -tuya 
estru-ctura accionaria se presenta en el siguiente cuadro: 

S/ucn. Silvestre Rasd Arredondo 
M~ría:,1vonne Arcaute y Reza 
EdQardo Raso Arcaute 
Héctor Roger Arcaute 
lvonne1Rasi;) Arcaute 
Corind Raso Arcaute 

( \ 

- 48.95 : 
44.29 

1.66 
1.66 
l.66/ 
1.66 

17 
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GIE al que pertenece el Interesado 

El Cuadro presenta a las personas que, en lo individual o en conjunto considerando sus 
relaciones por parentesco, tienen una participación accionaria mayor o igual al 50% 
(cincuenta p0r ciento), por lo que se identifican como parte del GIE al que pertenece el 
Interesado (Raso Arcaute), y además participan, directa e indirectamente, en el sector 
de radiodifusión. 

(Pers6nas ffsk:aslge:ri1Íflca(ía5éorne) parte defGIE(j~! s6JlcitaJ1fé .- ·' •·•· <···. ;• Vm(:uiós por!J8refltesco •·•······· .. ·.;· .• ·.•· •. • ···•· 
María !vonne Arcaute y Reza 

Silvestre Raso Arredondo 

Edgardo Raso Arcaute 

Héctor Roger Arcaute 
f--~~~~~~~~~~~~~~e ¡ 
lvonne Raso Arcaute 

Corina Raso Arcaute 
•' 

Personas Vinculadas/Relacionadas 

A partir de 1J informac~qn disponible, en consideración los elementos 
presentados, no se identifican Personas Vinculadas/Relacionadas que lleven a cabo 
actividades en el sector de radiodifusión. 

y toman~o 

Concesiones y permisos del GIE del Interesado y Personas Vinculadas/Relacionadas 

En el cuadro siguiente se listan las concesiones y/o permisos del GIE del Interesado y 
personas Vinculadas/Relacionadas para prestar servicios de radiodifusión; y se identifica 
las estaciones que tienen cobertura en la localidad di' interés EJn la que el intere:¡ado 
solicita el cambio de frecuencia (Salamanca, Guanajupto o localidad de Interés). / 

~,Fomento Radiofó_~ico de! 
,'(lajío, S.A. de C.V. 

Concesiones de integrantes del GIE del Interesado 

Comercia! XEZH-AM 1260 kHz 

resalta la estación objeto de Cambio de Frecuencia 

Salamanca, 
Guanajuato 

Sí 

18 
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1 
En ese-sentido, considerando que se tiene 1 (una) frecuencia disponible en la bandaJFM 

.para Cambio de Frecuencia en la localidad de Referencia, la atención 'ae la solicitud 
presentada por Fomento Radiofónico del Bajío, S.A. de C.V., en primer lugar, se 
considera aceptable debido a que ese inter13sado, evaluado bajó su dimensión de GIE 
no tiene conc.:isiones de radiodifusión sonora en la banda FM con cobertura en la 
localidad de Interés; y el GIE al que pertenece no tiene concesiones de uso comercial_ 
en la banda FM en el país. 

Por otra pqrte, este Instituto 1atendiendo lo indicado por 'estd Resolución en los 
Considerandos Tercero, Cuarto y Quinto, y en términos del análisis de con;ipetencia 
económica realizado por la UCE (Anexo 1 que forma parte integrante de esta 
~eso!ución), el cual contem~la a los Interesados y el GIE al que pertenecfn, las Person.as 
ViRculadas/Relacionadas con ese GIE y los Criterios de Prelación, para cada una de las 
Solicitudes de Cambio ·de Frecuencia, determina que el concesionario XESAG, S.A. de 
C.V., con distintivo de llamada XESAG-AM en la frecuencia 1040 kHz, que presta-servicio 
en la localidad de Salamanca, Guanajuato solicitó autorización para el cambio de 
frecue~cia a la banda de FM, no es elegible para la autorización de cambio de 
frecuencia a la banda dE¡l FM, toda vez, que este concesionario con 1 (una) concesión 
de radiodifusión en la banda FM con cobertura en la Localidad de Interés; y el GIE al 
que pertenrce tiene 145 (ciento cuarenta y cinco) co~cE?siones de uso comercjal en la 
banda FM en el país, ello en razón de las frecuencias¡<iJisponibles y cónla aplicación de 
los Criterios de Prelación indicados en el artículo 6 de Íos Lineamentos de Cambio de 
Frecuencia fue descartado. ' 

'/ 

Por las anteriores consideraciones y circunstancias, a juicio de esta autoridad reguladora 
el concesiodario ante citados no resultan elegible para .el cambio de frecuencia 

·. · .. derivado de la aplicación de los criterios establecidos en el artículo; 6 de los Lineamienti;is 
. de AM a FM, pues de ~cuerdo con l<¡I; información presentada por. el propio 
concesionarios, la información públicb ~ue / obra en los archivos de este Instituto 'y la 
disponibilidad ,de •,frecuencias señaladas en el Anexo 1 del citado instrumento 
regulatorio, eycitado concesion?rio, para efe(::tos de la asignación de las frecuencias 
disponibles en la localidad materia de la presente Resolución, se encuentran en un 
grado de prelación posterior respecto del concesionario que en este acto se considera 
au7or1zado o elegi~le. 

/ 
--... . ¡ ---

, ' 

Debe advertirse, en los casos-en los que resulte aplicable, si algún,coricesionario a quien 
se le autorice para el cambio de frecuencia de mérito no manifieste su aceptación lisa 

· l;x llana a las nuevas condiciones que haya establecido este Instituto en la prórrogiJ de 
\lgencia de su frecuencia en la banda de AM, o que no realice oportunamente el pago 

\,\ ',, : 1, 

\ 
~ '-.;, 

j ·., 
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de la contraprestación correspondiente, la auforizaciÓn-para el cambio de frecuencia 
a la banda de FM quedará sin efectos, y la asignación de la frecuencia de FM se 
realizará en términos del artículo 7 de los Lineamientos de AM a FM. ) 

En/forma paralela, en el supuesto de que el concesionario autorizado no acepte las 
cqndiciqnes que determine el Instituto o no presente el comprobante del pago por 
concepto de la contraprestación correspondiente al cambio de frecuencia a la banda 
de FM. a que se refiere la presente resolucióri, la autorizeÍción quedará sin efectos, y la 
asigna'ción de la frecuencia de FM se realizará en términos del artículo 7 de los 
Lineamientos de AM a FM. 

En el caso d~ actualizarse alguno de los supuestos indicados en los párrafos anteriores, 
se estima conveniente poner en conocimiento del concesionario no elegible del cambio 
de frecuencia dicha circunstancia, paro los efectos de lo establecido en el tercer 
párrafo del artículo 7 de los Lineamientos de AM a FM, considerando que deberá 
realizarse un nuevo análisis de los criterios de prelación indicados en el artículo 6 del 
mismo ordenamiento. 

~ 

Ahora bien, analizando que en la localidad de Salamanca, Guanajuato se tienen 2 (dos) 
solicitantes para cambio de frecuencia y l (una) frecuencia disponible en la bandCÍ' FM, 
este Plano considera que para el caso concreto, no es necesario llevar a cabo 
nuevamente el análisis de los criterios de prelación indicados en el artículo 6 de los 
Lineamientos de AM a FM, pues al actualizarse alguno de los,supuestos mencionados en 
los "párrafos que anteceden, el único concesionario elegible para el cambio de 
frecuencia, sería el otro concesionario interesado en dicho car:-ibio. 

Séptimo. Concesiones sobre el espectro radio eléctrico en la banda de FM. Como se 
expuso previamente, al habersé·.satisfecho los requisitos señalados en los Considerandos 
que anteceden de la presente Resolución en1relación con lo ordenado por los artículos 
7, 9 y 10 de los Lineamientos de1 AM a FM, esta autoridad determina que procede el 
cambio de las frecuencias en la banda de AM a la banda de fM. 

Con motivo de lo anterior, este Instituto considera procedente otorgar a favor de 
Fomento RadiofóiÍico del Bajío, S.A. de C.V. una cor¡\::esión para usar y aprovechar 
bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso comercial, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 75 de la Ley. 
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Asimismo, este órgano regulador determina la plena transición de Radiofónico del Bajío, 
S.A. de C.V. de la banda de AM a la FM, a través de los instrumentos jurídicos que 
permit'\n la prestación del servicio de'radiodifusipn de i~~erés general a la pobl~ción. 

! , ' 

El AnEixo 11 de la presente Resolución contiene el modelo del Título de concesión .de 
bandas de frec1Jencias del espectro radioeléctrico en la banda de FM a que se refieren 
los pÓrrafos qu¿ dnteceden, el'cual establece los términos y condiciones a que estarán 
sujetos los concesionarios involucrados de acuerdo con el artículo 7 de los Lineamientos 
de AM a FM. 

Es importante destacar, que en términos de lo indicado por ~I articulo 11 de los 
Lineamientos de' AM a Fl\:1 la autorización cambio de frecuencia y el otorgamiento del \ 
Título de Concesión de a que se hacen referencia en este Considerando, no mo<;Jificará 
el plazo de vigencia de las concesiones otorgados. Asimismo, la presente autorización 
de cambio de frecuencia no extingue las obligaciones contraídas por el titular de la 
concesión durante el uso, aprovechamiento o explotación ae la frecuencia de AM 
objeto de migración o por la prestación del servicio derivado de estos conceptos. 

Octavo. Contraprestación. La banda de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto 
de las Concesiones, en términos de los párrafos cuarto y sexto del artícµlo 27 de la 
Constitilción, constituye un bien del dolninio directo de la Nación, cuyo uso, 
aprovechamiento o explotación puede ser otorgado en concesión a los particulares 

'· para prestar el servicio público de radiodifusión. 

' 
' \ 1 

El espacio aéreo es eL•medio en el que se propagan los ondas electromagnéticas, que 
se utilizan para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, 
funck;inamiento y operación de estaciones de radio y televisión, es decir, el espectro 
radioeléctrico, conforme a lo establecido eh el artículo 131\ de la propia Constitución, 
constituye un recurso económico del Estado, al efecto dicho precepto establece: ¡ 

"Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongqnlaFederación, los estados, 
los municipios,•, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus 
demarcaciones territoriales; se administrarán con eficiencia, eficacia, e=nomía, 

' ' transparencia y honradez Poro satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación 
de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que re'alicen, se 
adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones p,úblicas mediante convocatoria 
pública para que libremente sé presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, 
que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las mej6res condicio~es 
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disponibles eh cuanfo a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes. 

/ Cuando las licitaciones a que hace feferencia el parrafo anterior no sean idóneas para 
asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, 
requisitos y demás elementos para acreditar Jd economía, eficacia, eficiencia, 
impqrcialidad y honradez que asegur~n las mejores condiciones para el Estado. 

En ese sentido, 'es Importante señalar que, entendidos los recursos económicos c<¡>rrio 
bienes del dominio de la Nación susceptibles de concesionarse a cambio de Lino 
contraprestación, el espectrOLQdioeléctrico debe considÉlrarse también como rerurso 
económico en su amplia ac;epción, al ql!e son aplicables los principios contenidos en el 
citado artículo íl34 Constitucional, respecto del género enajenaciones; por lo que en el 
caso el otorgamiento de la prórroga de la concesión que el Estopo realiza, éste tiene 

1 

( derecho a recibir una contraprestación económica. 

Específicamente, el derecho del Estado a recibir una contraprestación económica por 
el otorgamient<{ de una concesión que-otorga el uso, aprovechamiento y explotació~ 
de un bien del dominio directo de la Nación, se encuentra establecido en los artículos 
28 párrafo décimo séptimo de la Constitución y 7 de los Lineamientos de AM a FM 

( Derivado de lo anterior, es necesario identificar el alcance de dichos prElceptos en 
relaciórrcon el pago de una contraprestación a favor del Estado, 

Es importante señalar, que en términos del Considerando Séptimo de la presente 
;Resolución que el cambio de frecuencia de la bandq. de AM a la banda de FM implica 

un otorgamiento diferente de bandas de frecuencias, toda vez que el cambio implica 
1 

una sustitución de la frecuencia asignada en origen, por una frecuencia localizada en 
una banda diferente a la original. 

El procedimiento de determinación del pago de una contraprestación por el 
otorgamiento de una concesión para u~ar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para uso comercial debe realizarse conforme a los artículos \ 
100 de la Ley, en relación con el 7 de los Lineamientos de AM a FM, toda vez que como 
se indicó en el Considerando Cuarto de la presente Resolución, la atención y análisis de 
las Solicitudes de Cambio de Frecuencias de :las concesiones driginarias se redlizó de 
conformidad COé'i las disp9siciones legales y administrativas aplicables al momento de la 

1 

[\presentación de las mismas. 
\ \ 
\ \_ 
\ \ 
\' \ ¡ 
'k 

V '\ .. - --
..,,,,.~";"-< __ _ 
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En co~secuencia, en ejercicid de las atribuciones establecidas el artículo 29 fracbón VII 
del E~tatuto Orgánico, la UE!? del Instituto solicitó a la SHCP la opinión de los 
aprovechamientos correspondientes a las Solicitudes de Cambio de Frecuencias, con 
las variantes y supuestos ahí referidos, donde se encuentra con~iderado 12 vigencia de 
los derechqs de uso, aprovechamiento y explotacipn de la banda de AM:'en respuesta 
a dicha solicitud, mediante oficio No. 349-B-4~6 del 5 ~e julio de 2017, emitido por Id 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de la SHCP, emitió opinión en yl sentido de 
estimar procedente la utilización. de la metodología propuesta por el lnsti~uto para el 
cálculo de las contraprestaciones que le correspondería cubrir a los Concesionarios por 
los bambios de frecuencia solicitados para la prestación del servicio de radiodifusión 
sonora en FM. 

En ese sentido, a continuación se mencionan algunos de los aspectos más relevantes 
utilizados para el cálculo del monto de los aprovechamientos por concepto de 
contraprestación con la metodología Olj?inada con qficio No. 349-B-496: 

~ . 

A) Información de la metodología de cálculo de la contraprestación 
(' 

\La UER realizó el cálculo de las contr.aprestaciones aplicando la misma metodología que 
fue recientemente enviada y detallada a la SHCP en los ofick)s IFT /222/UER/058/2017, 
IFT /222/UER/059/2017, IFT /222/UER/086/2017 e IFT /222/UER/087 /2017 enviados entre abril 
y mayo de este año, para fijar dichos aprovechamientos d\ diversas en;presas de / 
radiodifusiólii sonora para la prórroga de ~ítulos de concesión de uso comercial para usar, ! 

aprovechar y explotaf bandas de frecue'ncia del espectro radioeléctric;:i. 

Por lo tanto, para el proceso de cambio de frecuencias se dispone de 47 frecuencias en 

" FM, distribuidas en localidades de los estados de Guar:i,ajuato, Jalisco, Estado de México, 
Baj0 California, Nuevo León, Sonora, Tamaulipas, Puebla y Ciudad de. Méxic;:o. La 

/ ' ! ,' 

población servida promedio para dichas estaciones es de 1,699, 708 habitantes, sie[1dO 
la mínima de 31,695 y la máxima de 12,242,434 habitantes, misma a la que 'se aplicaró el 

' Tope de Población de 6.5 millones de habitantes por estc]r·en el área metropolitana de 
la Ciudad de Méxir:;o; las características principales de las estaciones en comento se 
detallan a continuación: ' i 

/ 

·i 

l 

' 
' 
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~o ·~stad() 
· .. i -

1 
: :-

. · .. 

l Gto. 

' 
2 ;Jal. 

3 Jal. 

4 Jal. 

5 Jal. • 

6 Jal. 

7 Jal. 

8 Jal. 

9 Jal. 

·10 CDMX 

11 CDMX 

12 Mex. 

13 ,' Mex. 

14 Pue. 

15 Pue. 

16 Pu<i.· 
, 

'·. 17 Pue. 

18 Pue. 

19 B.C. 

20 N.L. 

/2-1 N.L. 

22 N.L. 

23 N.L, 

24 Son. 

25 Son. 

26 Son. 

27 Son. 

28 Son. 

29 Son. 

30 Son. 

\1 Son. 

3~ 
" 

Tamps. 

.. \.\·········· 

( 

Tabla l. Detalle de las 47 Frecuencias Disponibles 
. i< Coordenadas Geagrólicas de . 

. •. 

" 

:' referendo ·. 

Clase de 
.. · .. · 

Localidad de - FrecUencia 1 - - --
1 -'- refeí6nda • .. · (MHz) a . .. 

estación Latitud Norte Longitud Oeste 

' (GGMMSS,SS) (GGGMMSS.SS) .. . .. ... 
\ .. 

. . .. . _- _:_ . .. . . . 

Saló manca ' 

(lk''" 
92.5 A 20º34'13.00" 101 º11'50.00" 

Guadalajara 88.7 A 20º40'35.00" ' 103º20'32.00" 

Guadalajara 89.5 A 20º40'35.00" ,_; 103º20'32.00" 

Guadalajara 90.3 A ' 20º40'35.00" 103º20'32.00" 

Guadalajara 91.9 A 204035.00 l 03º20'32.90" 

Guadalajara 92.7 A 20º40'35.00" 103º20'32,00" 

Guadalajara 95.9 A 20º40'35.00" l 03º20'32.00" 

Guadalajara 99.9 A 20º40'35.00" 103 º20' 32.00" 

Guadalajara 101.5 A 20º40'35.00" 103º20'32.00" 

Coyoacán 96.5" A l 9º21 '00.00" 99º09' 42.00" 

Coyoacán 105.3 A l Pº2l 'OO.OO" 99º09' 42.00" 

TüllJCO 89.3 A 19°17'32.00" 99º39'14.00" 

/ Toluca 103.7 A 19º17'32.00" 99º39' 14.00" 

'· Puebla 89.7 A 19°02' 43 .00" 98º1 l '51.00" 

Puebla 92.l A 19º02'43.00" 98º1 l '51.00" 

Puebla 92.9 A 19°02' 43 .00" 98º1 l '51.00" 
j 
¡Puebla 95.5 A 1 19.º02' 43.00" 98º1 T'5l .OO" 

Puebla 96.l A 19°02' 43.00" 98º1 l '51.00" 

Mexicali 101.3 A 32º39' 48.00" ll 5º28'04.00" 

Monterrey 88.l A 25º40'17.00" 100º18'31.00" 

Monterrey 88.5 A 25º40'17.00" lOOºl 8'31.00" 

Monterrey 89.3 A 25º40'17.00" 100º18'31.00" 

Monterrey 90.9 A 25º40'17.00" 100º18'31.00" 

Nogales 89.l A 31º19'07.00" l lQº56' 45.00" 

Noga!es 89.5 A 31º19'07.00" 110º56' 45.00" 

Nogales 89.9 A 31º19'07.00"· 110º56' 45.00" 

Nogales 90.3 A 31 o 1¡9'07 .00" 110º56' 45.00" 

Nogales 92.5 A 31º19'07.00" 110º56' 45.00" 

Nogales 94.l A 31 o l 9'07 .00" 110º56' 45.00" 

San Luis Río 
91. l A 32º28'36,00" l 14º45'45.00" 

Colorado 
San Luis Ríó 

93.9 A 32º28'36.00" l 14º45'45.00" 
Colorado 

Cd. Camargo 92.7 A 26º18'56.00" 98º50'00.00" 

' ( 

Cobertura 
poblacional del 

. _- contorno de 
. servli:lo audible 

(74dBu). 

/'S - delimitada por 
alcance móximo . 124 km), 

305,017 

3,774,027 

3,774,027 

3,774,027 

3,774,027 

3,774,027 

3,774,027 

3,774,027 

3,774,027 

12,242.434 

12,242,434 

l,752,169 

1,752, 169 

2,242,982 

2:242,982 

2,242,982 

2,242,982 

2,242,982 

764,869 

3,742,871 

3,742,871 

Ú42,871 

3,742,871 

212,798 

212,798 

212,798 

212,798 

212,798 

' 212,798 

184,767 

184,767 

37,979 
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' ' ' 

' Cobertura 
- - Coordenadas Geográficxis de 

poblaclonal del 
' 

' 

' ' 

referencia _ contornada 
Clase de ' ' ' servicio audlble -

Localidad de Frecuencia 
No Estado referencia (MHz) la ' (74 dBu). 

estación Latitud Norte ( Longitud Oeste 
(GGMMSS.SS) 

' 
. (GGGMMSS.SS) AS - dellrnltada por 

l 
' alcance máximo 

., 
1 ' 

' ' 124 km). ., 

33 Tamps. Cd.Camargo 99.l A 26º18'56.00" 98º50'00.00" 37,979 

34 Tamps. 
Cd. Miguel 

95.9 A 26º24'01.00" 99º01 '31.00" 31,695 
Alemán -

35 Tamps. 
Cd. Miguel 

96.3 A 26º24'01.00" 99º01'31.00" \ 31,695 
Alemán -

36 Tamps. 
Cd. Miguel 

96.7 A 26º24'01.00" 99º01 '31 .00" 31',695 
Alemán 

37 Tamps. 
Cd.Miguel 

99.9 26º24'01.00" 99'01'31.00" 31,695 
\ 

Alemán 
A 

' 38 Tamps. Matamoros 93.5 A 25º52'47.00" 97°30' 15.00" 465,347 

\ ' -
39 Tamps. Nuevo Laredo 90.9 •A 27°29' 11.00" 99º30'29.00" 383,661 

40 Tamps. --Nuevo Laredo 96.l A 27°29' 11.00" 99º30' 29 .00" 383,661 

/ 41 Tamps. Nuevo Lar9do 96.7 A 2r29· 11.0P" 99º30'29.00" 383,661 

42 Tamps. Nuevo Laredp 101.9 A 27°29' 11.00" 99º30'29.00" 383,661 

43 Tamps. Nuevo Laredo 103.7¡ (A 27°29'1 l.OO" 99º30'29.00" 383,661 

44 Tamps. Nuevo Laredo 104.5 A 27°29' l l.00" 99º30'29.00'' 383,661 

45 Tamps. Reynosa 102.9 A 26º05'32.00" 98º16' 40.00" 600,486 

46 Tamps. Reynosa 103.3 A 26º05'32.00" 98º16'40.00" 600,486 

47 Tamps. Río Bravo ,91.7 A 25º58'54.00" 98º05'25.00" 
! 

116, 108 

Salamanca (1 kW).- La frecuencia esto d1spon1ble para una clase A restringida a 1 kW. 

B) MONTOS DE CONTRAPRES,TACIÓN, . 

Derivado de lo anterior, la 1UER realizó el cálculo de las contraprestaciones copsiderando 
los aspectos siguientes: 

• El Valor de Referencia aplicable es de: $0.9801 pesos por habitante de la 
población servida para estaciones de FM y de $0.3431 para estaciones de AM. 
Este valof se actualizó con base en el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
(lNPC) del mes de diciembre de 2005 y hasta el mes de mayo 2017, partiendo de 
1los valores de $0.7870 pesos por habitante para estaciones de FM y de $0.2755 
peso~ por habitante para estaciones de AM. ' : \ 

• Dicho valor. de referencia por habitante corresponde· a una prórroga de 
concesión pbr un periodo de 20 años, y se considera conforme a la metodología 
de cálculo establecida en el documento "Contraprestación por el refrendo de 

r·-., concesiones de radiodifusión''. cuyo fin es estimar el valor de mercado de las 
l \ ' \ ---- 1 

\ \
1frecuencias que se concesionan paia el s~rvicio de radiodifusión. 

' -- 1 

1 
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• Límite de población servida: 6,()00,000 millones de habitar'\tes, pplicable a todos 
los casos cuya población)sea igual o mayor a este límite. 

1 

• Cabe mencionar, que desde el 2009 existen más de 430 concesionarios de 
radiodifusión q~e han aceptado las condiciones técnicas y han rea litado el pago 
de la contraprestación, misma que como ya se ha señalado fue calculada con 
la multicitada Metodología. 

Es importante resaltar, que para el cálculo de la población servida se toma un valor de 
Altura del Centro Eléctrico sobre el lugar de instalación (ACESLI) que genere Altura de! 
Centro de Radiación de la Antena Sobre el Terreno Promedio (AATP)3 de 100 m, con una 
Potencia Radiada Aparente (P.R.A)4 de 3 kW (parámetros máximos). Subsecuentemente, 
se aplica el modelo de propagación Longley-Rice para un contorno de 74 dBu (contorno 
de servicio audible), y se calcula la población contenida dentro del contorno definido y 

' 

delimitadd por el alcance máximo de la estación acorde~on su clase (24 km para una 
clase A). 

En este orden de ideas, cqbe mencionar que el artículo 11 de los ;ineamientos del 
Acuerdo establece que: ·. 1 

"La autorización de cambio de frecuencia no modificará el plazo de vigencia de 
las concesiones o permisos otorgados originalmente. Asimismo, la autorización de 
cambio de frecuencia no extingue las obligaciones contraídas por el titular de la 
concesión durante el uso, aprovechamiento o explotación de la frecuencia de 
AM objeto de migración. " / 

Es por lo anterior, que los montos de contraprestación propuestos corresponden a una 
anualidad de la vigencia de una estación FM, ya que los montos anuales para la FM sólo 
se cobrarán por los años que resten de la vigencia original de la frecuencia AM. 
Asimismo, dichos montds, una vez que finalice el proceso de autorizaciól'1 de cambio de 
frecuencia, deberán ser ajustados a la vigencia restante de la concesión original de AM, 

' tal y como lo señala el Tercero Transitorio del multiC:itado Acuerdo. 1 

Por lo anterior, los cálculos de la contraprestación derivados de la fórmula y del ajuste 
recién citado se muestran en la siguiente tabla: 

\ 
\'\~ AATP: Es la altura sobre el nivel del mar, en metros, del centro de radiación de 1b antena que transmite la componente 
\ i\prizontat menos el promedio de las alturas del terreno sobre él nivel del mar, en metros. 
~ RRA. Es el resultado del producto de la potencia sum1n1strada a la antena transmisora por la ganancia en potencia de 
1q 1isma, en una dirección dada Í 
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Tabla 2. Pagos de Contraprestación 

\, 
Población 

tv1ontade 

o Principal,? 
Tipóde Aprovechamiento 

Servir 
Estación (pesos;, 

1 anuolldadY 
' I 

/ 

1 Salamanca FM 
$89,619 

2 Guadalajara FM 
$1, 108,873 

, .. $1,108,873 
3 Guadalajara FM 

', 4 Guadalajara , FM 
$1, 108,873 

' Guadalajara $1, 108,873 
5 FM 

--~/ 
6 Guadalajara FM 

$1, 108,873 

7 Guada!ajara 'FM 
$1, 108,873 

8 Guadalajara FM 
$1, 108,873 

\ 

9 Guadolajara FM 
$1, 108,873 

10 Coyoacán FM 
$1,909,810 

11 Coyoacán ... 

FM 
$1,909,810 

12 Toluca FM 
$514,817 

13 To!uca FM 
$514,817 

) 
14 Puebla FM 

$606,929 

15 Puebla FM 
$606,929 / 

16 Puebla FM 
$606,929 

17 Puebla FM 
$606,929 

Puebla 
\ $606,929 

18 FM 

19 Mexicall FM 1, $224,732 

20 Monterrey FM 
$1,099,719 

21 Monterrey FM 
$1,099,719 

22 Monterrey FM 
$1,099,719 

23 Monterrey _, FM 
$1,099,719 

24 Nogales FM 
$57,581 

25 , Nogales FM 
$57,581 

26 Nogales FM 
$57,581 

27 Nogales FM 
$57,581 

28 NoQáles FM 
$57,581 

' 

29 Nogales FM 
$57,581 

San Luis Río $45,705 
30 Colorado FM 

San Luis Río $45,705 
31 Colorado FM 

32 Cd. Camargo FM 
$8,513 

33 Cd. Carilargo FM 
$8,513 

1 

C,tJ, Miguel 1 $7, 104 
34 Alemáh FM 

Cd, Miguel / $7, 104 
35 Alemán FM 
" 
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. , · . Monto da 
)_ Población ·.· 

o Prlnclpol a ·. !iPa de Aprovechamiento 

' Servir 1'staclón (pesos; . 
.· 

1 anualidarl'\ 
Cd. Miguel $7, 104 

36 Alemán FM 
Cd. Miguel $7, 104 

37 Alemán FM 

38 Matamo¡os: FM 
$125,918 

39 Nuevo Laredo FM 
$103,815 

40 Nuevo Laredo FM 
$103,815 

41 Nuevo Laredo FM 
$103,815 

42 Nuevo Laredo FM 
$103,815 

/ 

Nuevo Laredo $103,815 
43 FM 

44 Nuevo Laredo FM 
:$103,815 

45 Reynosa FM 
$176,433 

46 Reynosa FM 
$176,433 

47 Río Bravo FM 
$26,024 

De acuerdo con estos montos de contraprestación propuestos, resulta imperativo 
comentar que pueden existir casos en donde ya se hayan efectuado pagos eh la 
frecuencia AM concesionada originalmente, pf,r lo que el Instituto deberá restar la parte 
proporcional que el concesionario no operó la frecuencid AM y ajustar el pago final de 
la fr~cuencia FM por el resto de la vigencia, una vez terminado el proceso dé 
autorizaci&n de cambio de frecuencia señalado en el artículo 5 del Acuerdo. 

) 
En este sentido, al monto fir:al de la frecuencia FM (basado en la anualidad de la Tabla / 
2) se le deberá disminuir o acreditar el monto equivalente a los años no operados en la 
frecuencia AM de la manera siguiente: 

l) Cálculo del pago anual del monto originalmente pagado por uíla estación con 
frecuencia en la banda de AM, considerando una tasa de descuento de 

_)O. 11 %111 • Lo originalmente p'agado por AM se actualiza a precios de mayo de 
2017 con base en el INPC 

2) Determinación del valor presente neto por el tiempo restante de la concesión en 
la banda de AM tomando la misma tasa de descuento y el dato obtenido en el 
paso anterior. Cabe señalar, qué únicamente se acredita el tiempo restante que 
la empresa no va a operar la frecuencia de AM y que pagó en su totalidad, 
debido a la migración a FM; es por esto, que los años restantes serán 
"descontados" con la ya citada tasa. 

\\ \ \------------
\~Tasa que utiliza la SHCP para evaluar la rentabilidad__firíanciera de los proyectos de inversión del Gobierno Federal. 

\ 
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3) Al monto final de<la contraprestación por la autorización del cambio de 
frecuencia de AM a FM (basado en la anualidad de la Tabla 2), y derivad,o del" 
periodo que le resta a la concesión para operar en FM se le resta el jrnporte 
resultante del paso 2 anterior. A manera .de ejemplo: 

Datos: ' ) 1, ' . // ", 

• Frecuencia AM: Ciudad Camargo. 
• / Monto de contraprestación.pagado por la estación en Ciudad Camargo (MP): 

$50,000,00 pesos (cifra ficticia). 
¡ 1, 

• Vigencia: 12 años. 
• Tiempo restante de la concesión (TRC): 2 C!iños (Es decir, ya han transcurrido l O 

años de la concesión original de AM, por lo que 2 años serán operados en la FM). 
• Monto de Contraprestación considerado por el cambio de estación de AM a FM 

\ (MCFM): anualidad de $8,500,00 pesos (con base en Tabla 2). 
\ ' \ 

Cálculo: 

• Determinación del Pago anuql. (PA) utilizando la tasa de descuento de l 0.11 % y 
MP ($50,000,00 pesos). Resultado de PA: $7,378.00 (numeral l anterior). 

• Valor Presente Neto (VPNRestoAM) del tiempo restante de la vige~cia de la 
concesión que deberá ¡ser acreditado por lo que no se operará de AM (últilillOS 2 

', "" ' ' 

años), considerando el PA anterior: $12,785.00 pesos (numeral 2 anterior). 
... Valor Presente Neto (VPNRestoFM) d~I tiempo restante de la vigencia d51 la ', 

\ - concesión 
1
en FM (2 años; periodo rf:)stante que será operado en °FM), 

considerando la anualidad de 8,500 pesos: $14, 730.00 pesos (numeral 3 anterior). 

CoÍ'\·,esto, se aplican los resultados recién detallados a la fórmula siguiente: 

(VPNRestoFM) - (VPNRestoAM) =Monto a pagar ¡:Yor el cambio de la estactión de AM a FM. 

1 
($14, 730.00) - ($12, 785.00) = $1, 945,00pesos. 

1, 

·,De esta forma, los montos1 de contraprestación finales están agrupados en tres 
/escenarios de acuerdo a los siguientes escenarios: , 

.- 1 

' \\ 1 ' ' 
a. Concesiones cuya resolución de prórroga ~ndrá efectos retroactivos, El cálculo 

de la contraprestación FM'Se.efectúa desde el 31 de
1

julio del 2017 hasta la fecha 
de vencimiehto; por ejemplo, si la concesión tténe una vigencia desde julio 2015 
hasta julio 2035, el monto de la contraprestación para la frecuencia de FM 
correspondería a 18 años Qulio 2017 a julio 2035) con bbse er;i la anualidad de la 

_/ 
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Tabla 2; en el mismo sentido, respecto de la frecuencia de AM, se toma una 
acreditación por el mismo periodd en el q_ue concesionario no operará esta 
frecuencia, con base en la anualidad de la contraprestación por prórroga que 
haya sido recientemente resuelta por el Pleno del Instituto. 

b. Concesiones cuyo vencimiento es posterior al año 2020. Se sigue el mismo 
procedimiento descrito en escena_rio anterior contemplando la fecha en que 
vence el título de concesión para calcular el cobro de FM y la posible 
acreditación en AM de acuerdo a lo originalmente \pagado por la empresa 
radiodifusora. 

c. Concesiones cuyo vencimiento es anterior o durante el año 2020 y cuya 
resolución de prórroga ha sido adoptada a partir de dicho vencimiento. Este 
escenario sigue el mismo procedimiento señalado en los casos A y B anteriores, 
sin embargo, tienen la particularidad de que ademas de considerar la 
contraprestrn;:ión por lo que resta de la vigencia en curso, también se incluye la 
determinación de la contraprestación relacionada con la nueva vigencia de la 
concesión por 20 años (los cuales son posteriores al vencimiento--<;Je la vigencia 
en curso). Ante tales circunstancias, adicionalmente se determina la 
contraprestación por 20 años para la frecuencia FM con base en la anualidad 
de la Tabla 2 y después se procede a acreditar el monto que se haya 
determinado para la prórroga de la'frecuencia AM por el periodo integro de 2(\) 
años. 

( 
Derivado de lo anteriormente mencionado, en el Arlexo 111 de la presente Resolución, se 
presentan las variables de la Metodología del Cálculo de la Contraprestación utilizadas 
para el cáÍculo de los aprovecharrientosfinales según los escenarios recién citados. 

Noveno. Condiciones de Operación. En el supuesto que este Instituto autorice el cambio 
de frecuencia respecto de las solicitt,Jdes indicadas en el Antecedente VI de la presente 
Resolución, dichos concesionarios deberán ··.atender puntualmente las siguientes 

\ 
condiciones: 

1. Condiciones de Uso de la Banda de Frecuencia. El concesionario de radiodifusión 
sonora autorizado, deberá presentar al Instituto, en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días 

1 

hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que éste acepte las nuevas 
condiciones: a) el Estudio de Predicción de Área de Servic;io (AS-FM); b) e!l caso de 
modificaciqn del soporte estructural o de cambio de ubicación de la antena, el Plano 
de Ubicación (PU-FM), acompañado de la opinión favorable de la autóriGlad 
competente 'en materia aeronáutica o, en su caso, copia del escrito mediante el cual 
solicitó la opinión de la referida a~toridad. El Instituto cor¡idicionará- la aprobación a 

30 
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dicha opinión; c) croquis de operación múltiple, de ser el caso, y d) pa"go de los derechos 
correspondientes al estudio yle la documentación. 

'~s importante indicar, que la autorización de referencia no surtirá efectos legales cuando 
el concesionario autorizado no presente a este Instituto la opinión favorable de la 

\ 
autoridad competente en materia aeronáutica, er su caso. 

2. Inicio de operaciones. El concesionario de radiodifusión sonorb deberán iniciar 
', ' :' \ 

operaciones en la frecuencia asignada de la bandc;i de FM en un plazo no mayor de 180 
(c;ién'to ochenta) días naturales, contados a partir del día siguiente a aquel en que la 
aprobación de-los parámetros técnicos haya sido notificado. 

1, \ 

Pbra tal ,efecto, deberán dar aviso al Instituto de dicha situación dentro de los$ (cinco) 
días naturales siguientes a qu4 ello acontezca. 

\ , 
3. Transmisión en,.el estándar IBOC. El Concesionario deberá utilizar el estándar IBOC en 
modo híbrido de señales analógicas y digitales, apegado a la Disposición(Técnica IFT
Ó02-2016 "Especificac;iones y requerimientos para la instalación y operación de las 

' 

estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la bandc:¡ de 88 MHz a 
108 MHz. ", así como a lo dispuesto en el "Acuerdo por el qJe se adopta el e~tándar para 
la radio digital terrestre y se establece la política para que Jos concesionarios y 
permisionarios de rddiodifusión en las bandas 5357 1705 kHz y 88-108 MHz lleven a cabo 
1'0 transición a Ja tecnología digital en forma vo!untaric;(', en lo qCe resulte aplicable y no 
contravenga a los Lineamientos de AM a FM. -

4. Transmisión simultánea de AM y FM. El concesionatio de radiodifusión sonora que8ar6 
obligado a transmitir en forma simultánea el mismo contenido de programación en la 
banda de AM y en la señal híbrida de la banda dE:J FM, durante un año, G:ontado a partir 
de la fecha de presentación del aviso del inicio de operaciones en la bandp de FM a 
ql!e serefiere condidión 2de la presente Resolución. 

Una vez transcurrido el plazo de transmisión simultáQea el concesionario deberá avisar 
por escrito al lnstitutq que ha dejado de transmitir e~ la frecuencia en la banda de AM, 
la cual revertirá de pleno derecho al Esfado , y únicamente podrá prestar el servicio 
con6esionbdo a través de la banda de FM. Lo \-Ohterior, sin' necesidad d~ 
pronunciamiento por party de este Instituto, salvo que est.{det~rmine y notifique, previo·-. 
a la conclusión del año de transmisión simultánea, que en la cobertura determinada, de 
co¡Qformidad con las disposiciones técnicas aplicables, de la estación de AM, se 
en\:\1entran poblaciones que únicamente reciben dicha señal, en cuyo caso el 

" \ \ \ 
\ \ 

1 
\1 ·' 
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concesionario deberá continuar con la transmisión en forma simultánea del mismo 
contenido en ambas .frecuencias, hasta que el Instituto determine y notifique fa1 
concesionario que la continuidad del seNicio de radiodifusión sonora está debida.mente 
garantizada. 

. . 

Cuando el aviso a que se refiere el'párrafo qnterior, contenido eii la Condición 2 de la 
presente Re~olución, no sea presentado en tiempo y forma, se presumirá que el 
concesionario inició operaciones en la banda de/FM el último día del plazo concedido, 
sin perjuicio del incump"miento a las disposiciones legales o administrativas e imposición 
de las sanciones que en su caso, determine este Instituto en materia de verificación o 
supeNisión. 

Por lo expuesto. con fundamento en )os artícu)os 28 párrafos décimo quinto y décimo 
sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 15 fracciohes IV, VIII 
y XV, 17. fracción 1, 75, 99, l 00, l 05. 106 y l 07 de la ~ey Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; l, 3, 4, 5. 6. 7. 8, 9, 10 y l l. de los Lineamientos m.ediante los cuales el 
Instituto l'ederal de Telecomunicaciones establece los criterios para el cambio de 
frecuencias de estaciones de :radiodifusión sonora que operan en la banda de amplitud 
mpdulada a frecuencia modulada; 3. 16 fracción X, 35. 36. 38 y 39 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; y l, 6 fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecómunicaciones. el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se autoriza el Cambio de Frecuencia a Fomento Radiofónico del Bajío. S.A. de 
C.V. que opera la estación con distintivo de llamada XEZH-AM. en-la frecuencia 1260 
kHz. en la localidad de Salamanca. Guanajuato. Lo anterior en virtud de haber 
satisfecho los requisitQl' indicados en los "Lineamientos mediante los cuales el Instituto 
Federal de telecomunicaciones establece los criterios para el cambio de frecuencias de 
estaciones de radiodifusión sonora que operan en la banda de amplitud modulada a 
frecuencia modulada", en términos de los Considerandos Tercero. Cuarto, Quinto y 
Sexto de la presente Resolución. .· \ 

, Como consecuencia de lo anterior. se determinan el siguiente monto de 
\\ contraprestación que deberá cubrir el concesionario señalado. con motivo de la 

\ \ 

\ \\?utorización contenida en el párrafo anterior: 
\ \ 
~\ J,, 
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_ COnceSioriari6-

/ __ ,Fomento 
Rodiofónlco del 

Bajío, SA de C.V. 

Distintivo Localidad. 

XEZH-AM Salamanca, 

Edci 

Guanajuato 

FrecUG~cta _ J 
asignada (kfjj) • 

92 . .5 

cor{troprestqclón 
(pesos) 

'$516.5~ 

1 \ 

Los montos señalados en el presente Resolutivo, deberán ser actuólizadqs al momento 
en que se realice el pago respectivo, en términos del artiulo 17-A del Código Fiscal de 
la Federación. 

SEGUNDO. La Solicitud de Cambio de Frecuencia para usar comercialmente , la 
frec¡uencia del espectro radioeléctrico en la banda de Frecuencia Modulada 
pre~entada por el Concesionario XESAG-AM, S.A de C.V. en la frecuencia l 040 kHz, con 
,distintivo de llamada XESAG-AM, en la localidad __ de Salamanca, Guanajuato, no resu,lta 
elegible por las consideraciones expuestas en el Considerando S€lxto y el Anexo 1 de eSta 
Resolú¡:;ión, en relación con su Resolutivo Primero. 

1, 

Lo anterior, salvo que se actualice_n los supuestos establecidos en el Resolutivo Cuarto 
siguiente. 1 

1 f 
TERCERO. Para los efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero de la presente 
-~esolución, sr otorga a favor Fomento Radiofónic~ del Bajío, S.IX\ de C.}/,, una Conce~ión 

!. para usar, áprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radio.eléctrico 
para uso comercial, para la prestación del servicio públiq:> de radioc;!ifusión sonora en 
Frecuencia Modulada, con la vigencia indicada en el Título de Contesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espedro radioeléctrico para uso 
comercial, en ¡a banda de Amplitud Modulada originaria., 

CUARTO. Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente a 
los Concesionarios indioEldos en los Resolutivos Primero y Tercero c:intes señalados, el 
contenido de la presente Resolución. 

Asimismo, deberá notificarse únicamente al Concesiondrio autorizado al cambio de 
' ' 

/frecuencia, las nuevqs condiciones establecidas en los modelos de Títulos de Concesión 
a ~ye se refiere el Resolutivo que antecede, á efecto de recabar por escrito de dicho 
cc:i10\::esionario su aceptación lisa y llana de~as nuevas condiciones que determine este 

\\ ' 

\l 
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Instituto Federal de Telecomunicaciones, en un plazo no mayor a 10 (diez) día} hábiles 
contados <¡i partir del día siguiente a aquel en que haya surtido efectos la notificación 
respectiva: en términos del artículo 7 de los "Lineamientos mediante los cuales el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones establece los criterios para el cambio de frecuencias de 
estaciones de radiodifusión sonora que operan en la banda de amplitud modulada a 
frecuencia modulada". 

De igual forma, el concesionario mencionado deberá exhibir el comprobante de pago 
\ del aprovechamiento fijado por este Instituto Fe.deral de Telecomunicpciones, por 

concepto de contraprestación por la autorización de cambio de frecuencias r¡oateria 
de la presente Resolución dentro de los 30 (treinta) días hábiles posteriores a la 
presentación de la manifestación señalada en párrafo anterior. 

\ 

E.n caso de que el concesionario de que se trdte no cumpla con las condiciones 
~éstab.le~das en ~I pr~sente Resolutivo, así como las conten~das en el ~esolutivo Cuarto .· 

anterior, la autonzac1on contenida en la presente Resoluc1on quedara sin efectos, y la 
asignación de la frecuencia de FM se realizará en términos del artículo 7 de los 
"Lineamientos mediante los cuales el Instituto Federal de Telecomunicaciones establece , 

_ los criterios para el cambio de frecuencias de estaciones de radiodifusión sonora que ', 
operan en la banda de amplitud modulada a frecuencia modulada". 

( 

QUINTO. Una vez satisfecho lo establecido en el Resolutivo Cuarto de la presente 
Resolución, el Comisionado Presidente del Instituto, con base' en las facultades que le 
confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, suscribirá el Títulos de Concesión para usar, aprovechar y expbtar 
bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso comercial, en la banda de 
frecuencia modulada, que se otorgue con motivo de la presente Resolución. 

SEXTO. Se instrJye a la Unidad de Concesiones y Servicios a realizaJJa correspondiente 
notific;ación y la entrega del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandos de frecuencia c:Jel especrro radioeléctrico que se otorguen con motivo de I~ 
presente Resolución. 

( 
SÉPTIMO. Inscríbase en el. Registro Público de Concesiones el ·'Título de Concesión para 

f. usar, aprovechar y expk:!tar bandasCle frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
I¿ 

\ \comercial, a que se refiere la presente Resolución, una vez que sea debidamente 
\ ·~otificado y entregado al interesado. 

\ ' \ \ 
'1 'y' 
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Con motivo del otorgamiento del Título, de C<;Jncesión sobre bandas del espectro 
radioeléctrico detSerá hacerse la anotaC:ión respectiva del servicio asociado en la 
Concesión Ünica que corresponda en el Registro Púqlico de Con¡:esiones. 

/ 

! 

Gabriel swaldo Contreras Saldívar 
cc\nisionado Presidente 

Mprio Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

María Elena Estavlllo Flores 
Comisionóda \ 
~\ 

;Ój;i>=:~ ·' .. 

A\:lolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

) ::JI?:~~~ 
~- ¡\rtu R~b~~s R6valo .··• 

Comisionado 

LO presente Resolución fue aprobada:por el Pleno del Instituto Fed8ral de Telecomur1icrn;:iones en su XXXI Sesión Ordinaria celebroda,él lll de julio de 2017, en lo 
general por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Soldívar, Adriano Sofía Labardfni lnzuriza, María Elena E~tavillc ~lores, Mario Ge;món 
Frornow Rangel. Javier Juórez Mojico y Arturo Robles Rovalo; y con el voto en contra Q91 Comisionado Adolfo Cuevas T9ja, quien pre8er.rará un voto por escrito. 

En lo particular, la Comisionado Moría Elena Estavillo Flores manifestó que se aporta de los consideraciones relatl\(OS al tope de población en el cálculo de la 
contrcf~staclón. 

Lo an+rio))~oo.fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1y111; y l{i~0_simo prim•Jro, de~ artículo 28 de la Constitución Polltico d.e los Estados Unidos.· Mexicanos; 
artícuips 7, 6 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; osí como en los artículo$ l, 7, By 12 del E~toiuto Orgónico dei Instituto Federal de 
Telecqrnuni oc1ones, mediante Acuerdo P/IFT/140717/454. .- _ 

1 • • 

El corr\ilslo_n~do Mario Germán Fromow Rangel asistió, participó y emitió su voto razonado en lo S0sión, mediante c¿1municoción electrónico a d1stonclo, en 
término:Nile los artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecor;nunicac;io;oe¡, '! Radiodif9sión, y 8 te~cer párrafo del Estotuto Orgánico del Instituto Federal 
de Tele\:'<;'>m~nicaciones. · 1 

\ 1 
\ 1 
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• ro; CONFORME A:lOS LfNEAM!EN.1'.dS).i:eDiANTE'LOS:CUALES SEESTA!l\!aN LOS .éRfTERlOS.PAAAlCcAMBIO'OE FRliCUEN'CIAS. DE l:S'l'AotóNa º" AAOJ00JfU$i6NsONOAA QUE OPERAN EfH'.A BANDA DE AMPúlÍJD 'MbDú!ADAÁ MCul:NClA 'MODUl.ADA; MEDJANTE ACUERDO - ' ~ :. "<-. -.:·.«:-:• _:;·'.·:, ii' ·-:· .' :.!_;-·.,,,::~'.)'.J;i-.\:<V:i: .. _-.-, .' ':·:::';:'.' <<':¡ <i:':)'·;--'.¡-,-: . :·:'-> .' ;':. •;_',-,: '.• : '.-.· •: :- -,--P11FT(14¡i717/.45Á''.· .'. -.. , :-: ·': '.·:';'.·'.>-:>_- '.':, -·.:'·'•, -·· ,.,, :':"'· ~ :· ·'' .< .. : .:· ·:, _,. -"· ':•, :,-, , --; ... · ·. :- ;., . . " . -.- . ' . ', ·,· '-'.:' 

FOMENTO 
RADIOFONICO 
DEL BAJIO, S.A. 

XEZH AM 

•• ""' ·~""~'. "". "" -· .LCULO blE LAS CONTRAPRESTACIONES 
··:_:_::;·, :'.CAfl!IBIO:OEAM;AFM '·™ M ~fi·'• ~ -.-·. 

Ju:MpÓ·'; -·¡:;,-., ·-~':'NTdo~-; . -:_,,,·:,-- -:,__ MON!ODE - O (!D,-tA.,_.' 

1260 kHz XHEZH FM 92.5 MHz 
SALAMANCA, 
GUANAJUATO 

_RES1~NT.f __ , corll!1A!'f<fS'Aél0N'F.M ',' ':- .:: \'.>tÁ'ONro: :, :CCINTRAf'RÉSTA~l~ CON~l?ESTACJÓN_,..,_ 

·.·. º.'.· .. '-.'.:~. ANU,.UDADI i:':..HRllSTODE M. oNro···. A·c·TÜ·····''"'.00.· .· _ ~M~'EL;iosro:0e: P.t.,GAp. V!GENC~; FM ~1 ... ~NCIA.DElA PAGADO· AM'(MAYO :, - )'IG~Nei>.DElA 
{AÍ'ICÍS) , CO~ctSJÓ!'l POfl,A;M ; f° :io1':( ,' i CONCESlóN 

. ' ' :-¡(. (VPNR<!Slof'M) 1 , , . ' , , (\IPNR<lSlC!AM) 
__ ___,., --

18,908 $ 89,511 --J-42;-069 I $ 174,837 185,415 1 $ 21,943 1 $ 165,487 1 s 

"'(Vf>Nj(estoFM)_~ 
(VPNResto_AM{_ · . 

576.582 

Nota 1: El-có~cesionarlo suscéptlble de aslg~Oción por Cambio de Frecu§'~cla deberá atender lo dispuesto en los Resolutivos que apliquen y las condiciones a las que está sujeto respecto o la autorlzaclón, selección o sorteo de 
estaciones. 1 '.' " 

Nota 2: El monto de las contraprestaciones ori.t5;1S indicadas yqtie se establecen eri la Resolución de mérito son Independientes de los pagos que el concesionario, en su caso, tenga que realizar respecto de lo frecuencia de AM, 
derivados del beneficio de pagos en parclallqades por su otorgamiento. 

Nota 3: Este valor se actualizó con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC}.cJel mes de diciembre de 2005 y hasta el mes de mayo 2017 
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,MODELO DE TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELEQOMUNICACIONES, A FAVGR DE DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUiENTES: 

l. 

11. 

ANTECEDENTES 

/ 

" Mediante escrito presentado,el _de _· _de ~ solicitó 
autorización para el cari;r6io de frecuencia de la concesión para explotar 
comercialmente la frecuencia a través de la estación con distintivo de 
llamada en · que le fL!e otorgado én fecha _ 
de de ~ con vigf ncia de _ (_j años, contados a partir del día _ de 
__ de y v,encimiento el _ de de --~ a una frecuencia en la 

' banda de Fre,cuencia Modulada. 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/ /¡ /_,_de fecha _de de 2017, resolvió procedente la 
solicitud de autbrización referida en el Antecedente 1 y como cons~cuencia 
otorgar una Concesión para usar, aproví')char y explotar bandas de fre.cuencias 
del espectro radioeléctrico_para uso comercial en la banda de Frecuencia 
Modulada, a favor de ( 

Derivado de lo anterior, con fun<;:Jamenfo en los artículos 27 párrafos cuarJo y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo sép1imo y décimo óetavo y 134 de la 

' ' 

c;:onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 15 fracciones IV, VIII y XV, 17, 
fracción 1, 109, fracción VI, 1.5, '\5, 99, 100, 105, 106 y 10; de la Ley Fe9eral de 
Telec9rnunicaciones y Ra;;Jiodifusion; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, 6fracciones 1y11, 7 fracción I, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 

\de Bi~nes Nacionales; l, 3, 4, "5, 6, 7/8, 9, l O y 11) de los Lineamientos mediante los cuales 
/ . .· 

el Instituto Federal de Telecomunicaciones establece los criterios pard el cambio de 
frecuencias de 'estaciones de radiodifusión sonora que operan en la banda de amplitud 
modulada a frecuencia modulada y l,,~ fracción 11y14 fracción X del Estatuto Orgánico 
del Instituto FE)¡:Jeral de Telecomunicaciónes, se expide el preserite Título de Concesión 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para ~o comercial sujeto a las siguientes: · , ; . .· 

- / 
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CO N D 1 C 1 O N ES 

Disposiciones Generales 
\ 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

' 

1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 
derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecorriunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general que 
~e presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación .de 
canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede recibir 
de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos 
idóneos para ello. 

2. Modalidad de uso de la Concesión 1Cie espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorgp el uso, aprovechamientp y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. · 

La prestación de los servicios de radiodif~sión objeto del presente título y la 
instalación y operación de la infraestructura asociódc¡i a los mismos, deberá 
su)~tarse a la Constitución Política de los Estados Unidos tliiexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones admin~trativas de carácter general, así como a las condiciones 

. ' 
establecidas en el presente título. · 

En el supuesto de que la legislación, normativida.d y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título f~eran abrogadas, 
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i 
1, / / -

derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones \ 
'- ' 

constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. \ 

· 3. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificacion13s y· documen1·os, el ubicado en: 

"-
En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del lns\ituto 
con una anl"elación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 
ir¡iteligencia de que cualquier notificación que practique el ln~tituto durante ese 
periodo, se realizará en el domicil.io mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. ' 

' 

4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El 1Concesionario podrá usar, 
aprovechar y exp-lofar las band(]S de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
radiodifusión bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 

' ' ' 

l. Frecuencia: 

2. Distintivo de Llamada: 

3. Población principal a servir: 

4. Clase de Estación: 
! 

5. Coordenadas de referencia de la 
' Población Principal a Servir: 

xxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxx 

X 

L.N. XXº XX' XXX"' 
L.W. XXXº XX' XXXX" 

j 

/ ) 

El objeto de la concesión es el uso, a~rovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión sefjalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias e,stablecidas en el presente título para fines distintos. 

" Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el : 
-momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga q~e no se señalen en ' 
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el presente título se manti~nen. en lostérminos autorizados hasta en tanto no sean 
modificadas. 

5. El Concesionario deberá presentar al Instituto, en un plazo no mayor a 60 (sesenta) 
días hábiles c;mtados a partir del día siguiente a aquel en 9ue éste acepte las 
nuevas 9bndiciones a) el Estudio de Predicción de Área de Servicio (AS-FM); b) en 
caso de modificación del soporte estructural o de cambio de ubicación de la 

·. antena, el Plano de Ubicación (PU-FM), acompañado de la opinión favorable\de la 
auto.ridad competente en materia aeronáutica o, en su caso, copia del escrito 
mediante el cua¡/solicitó la opinión de la referida autoridad. El Instituto condicionará 
la aprobación a dicha opinión; e) croquis de operación múltiple, de ser el caso, y 

· d) p~go de los derechos corre~pondientes al estudio de la documentación. \ 

El Concesionario deberá iniciar la prestación del servicio públicb de radiodifusión 
sonora dentro del plazo de 180 (ciento ochenta) días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de la fecha de aprobación, por parte del Instituto, de los parámetros 
técnicos presentados, conforme a las condiciones y características establecidas en 
el presente título. 

Par? tal efecto, deberá dar aviso al lnstitutd deidicha situación dentro de 109 5 
(cinco) días naturales siguientes a que ello acontezca. 

6. Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio p~blico de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señalafas en: 

Población principal a servir / Estado(s) . 
. 1 

7. Vigencia de la Concesión: La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
comercial, en térr\)inos d.el artículo 11 de los Lineamientos ... es decir, que su vigencia 
es de 20 (veinte) años, contados a partir del_ de de __ y venci(niento 
al de de y podrá ser p19rrogada conforme a lo dispoosto en la 
Ley.(vigencia original) 
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8. Compromisos de inversión. El Concesionario se comprometé a realizar todas les 
inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión queJse prove:i 
al amparo <;Jel presente título, 1 se preste de manera continua, eficiente y con 
calidad. 

9. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar po,deres y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominiO con carácter 'de irrevocables, que' 

1tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
1

derechos y obligaciones del Htulo. 

\ / / 

l O. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya alr1ú11 gravamen sobre la 
" Co~cesión de espeqjTo radio~léctrico o los derechos derivados de ella, deberq __ 

solicitar ta inscripción de los instrumentos públicos respectivos en et Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de tos 60 (sesenta) días naturales sig)Jientes a 
ta fecha de su constitución; , dicho reQi:Stro procederá -siempre y cuando el 

/-, 

gravamen constituido no vulnere nii1guna ley u otras disposiciones reglamentarias y 
administrativas aplicables. 

A¡¡imismo, el instrumento público en et que conste et gravamen deberá establecer 
expresamente que ta ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/Ü a un tercero, por to que se requerirá que et Instituto 
autorice Ja cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que ta 
Concesión de, espectro radioelécirico te sea adjudicada, en su caso, al acreedor 
y/o a uh tercero. 

Derechos y obligaciones 

l 1. Calidad de la operación. El ConcesL0r¡ario deberá cumplir con to establecido en ta 
,, normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir \ 

al Concesionario un int6rme qlie contenga tos r¡;¡suttados de sus evaluaciones, a fin 
\ '· .. :. 

de acreditar que opera de conformidad con lb nG.rmatividad aplicable. 
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_,----

' 

Interferencias Perjudiciales. El Concesionorio deberá realizar las accione~ necesariqs 
para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servicios autorizados para hacer uso del espectro rad.ioeléctricÓ, siempre y cuando 
dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas aí 
Concesionario. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable É>n materia de 
radiodifUsión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá 'acatar las ,, 
disposiciones que el Instituto. establezca para la eliminación de interferenci9s 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, cdn 
objeto de fayorecer la introc;jucción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 

del in1·eréspúblico. " 

) 

13. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la 
adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión 
o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la 
banda en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de 

) servicio que deberá cubrir el Concesionario; la. potencia o cualesquier otra que 
determine el Instituto. 

' " 14. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprograíl:¡ación, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamient9s 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. 

. ' 

15. Transmisión en el estánaar IBOC. El Concesionario deberá utilizar el estándar IB01C 
en modo híbrido de señales analógicas y digitales, para lo cual utilizará 13quipos 
transmisores de radiodifusión sonora híbrida, apegado a la Disposición Técnica IFT-
002-2016 "Específicacíones y requerimientos para la instalacíón y operacíón de las \ 
estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de Bf3 MHz 
a 708 MHz.", así como a lo dispuesto en el "Acuerdo por el que se adopto el 

/ 
\ 
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estándar para ía radio digital terrestre y se establece la política para que los 
concesionarios y permisionarios de radiodifusión en las bandas 535- 7 705 kHz y 88·· l 08 
MHz, lleven Q cabo la tmnsición a la tecnología digital en forma voluntaria", en lo 
que resulfe· aplicable y no contravenga a los Lineamientos de Ca¡:nbio de 
Frecuencias mediante los cuales este Instituto establece los criterios_para el cambio 
de frecuencias de,estaciones de rad\odifusión sonora que operan en la banda de 

• i 

AMaFM. 

16. Transmisión ~lm~ltánea de AM y FM. El Concesionario quedará obligado a tran'smitir 
en forma si~ultánea el mismo contenido de programación en la banda delAM y 
en la señal híbrida de la banda de FM, materia de la autorización, durante ~n ario, 

' . 

c;ontado a partir de la fecha-de presentación del mr,iso del inicio de operaciones 
en la banda de FM a que se refiere Condición 15 de este Título. · 

Una vez transcurrido el plazo de transmisión simultánea, revertirá de pleno derecho ·. 
/al Estado la frecuencia en la banda de AM, y únicamentepodrá prestar el servicio 
concesionado a través de la banda de FM. Lo anterior, sin necesidad de 
pronunciamiento por parte del Instituto, salvo que este determine y notifique, previo 
a la conclusión del ~ño \de transmisión simultánea, que en la cobertwra 

-, 

" ' determinada, de conformidad con las disposiciones técnicas aplicables, de la 
esta_ción de amplitud modulada AM, se encuentran poblaciones que únicamente 
reciben dicha señal, en cuyo caso el concesion.ario deberá con1inuar con la 
transmisión en forma simultánea del mismo contenido en ambas frEilcuencias, hasta 
que el Instituto determine y notifique al concesionario que la continuidad 1 del 
servicio de raeli6difusión sonora estd debiEiamente garantizada. 

- ~ // 

Cuando el aviso a RUe se refiere el párrafo anterior, contenido en la Condición 15 
del presente Título/ no fuera presentado en tiempo y forma, se. p(esumirá que el 
concesionario inició operaciol')es en la banda de FM el últin'io día del plf-1ZO 
concedido, lo anterior sin perjuibio de la sanción correspondiente que en su daso 
determine este Instituto. 

17. Contraprestaciones. El Concesionario enteró d la Tesorería de la Federación la 
cantidad $ pesos 
_/100 M.tJ.), por concepto de pago de contraprestación por el otorgamiento de 
la Concesión ,de espectro radioeléctrico. Asimismo,'\ el Concesionario queda 
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obligado a pagar todas las contribuciones que al efecto establezcah los 
disposiciones aplicables en la materia. \ 

Jurisdicción y competencia 

18. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que admihistrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 

1 ' / 

Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renundiando.al fuero que ( 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

~--

Ciudad de México, a 

( 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

\ 
GABRIEL OSWALDO CONTRERAS s:t\LDIVAR 

\ 
EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAL 
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